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PARTE OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS.M M .el R e y  y  la R b in a  Regente(Q .D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO   D E LA  G U ER R A  
xw tn aw w w  _

REALES DECRETOS

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
ordinario celebrado en Zaragoza el día 21 de Agosto 
último, y  aprobada en 12 del corriente mes por el Ca
pitán general de Aragón, por la cual se condena á la 
pena de muerte al soldado que fué del Ejército de la 
isla de Cuba Manuel Puente Martínez, como autor del 
delito de traición, que cometió en aquella isla en 7 de 
Diciembre de 1896.

Teniendo en cuenta su presentación voluntaria y  et 
tiempo transcurrido desde aquella fecha, y  á indica
ción de dicha Autoridad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Manuel Puente Martínez, conmutándosela 
por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de a Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
Artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la  Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En1, nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIlF, y como Reina Regente del Reino,

Ven.go en autorizar se verifique, por gestión directa 
y  sin la 8 formalidades de subasta, la recomposición 
de 110 tie ndas de campaña ¿e diferentes modelos, que 
se utilizaro n en el campamento llamado de Salamanca 
y  en varias baterías en las islas Canarias durante el 
año próximo pasado, debiendo afectar el gasto que se 
ocasione con e.ste motivo al cap. 7.°, art. 3.® del presu
puesto vigente ¿e  este Ministerio.

uado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Ocurra,*

Camilo G. de Pola¥if«j«-

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto d é '27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Ouerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo d  Rey D,  Alfon
so X III, y como Re ina  Regente del Reino, —

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,

de las maderas, arena, cemento hidráulico, cal ordi
naria, yeso, piedra de sillería y de mampostería y  v i
gas de acero que sean necesarios durante tres años én 
las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Jaca, son sujeción á los mismos precios y  condiciones 
que han regido en las dos subastas consecutivas cele
bradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
&1 Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del yeso, cemento extranjero y  del país, maderas, hie
rro forjado y  fundido, plomo, cinc, sillería, piedra de 
mampostería, losas, adoquines, canto rodado y  almen
drilla, ladrillos, tejas, baldosas finas y tubos de barró, 
pinturas, papel, cristales, caña tejida para cielos rasos 
y  estaño en barras que sean necesarios durante cuatro 
amos en las obras á cargo de la Comandancia de Inge
nieros de Valladólid, con sujeción á los mismos precios 
y  condiciones que han regido en las dos subastas con
secutivas celebradas sin resultado por falta de licita
dores.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

M IN ISTER IO   DE G RAC IA  Y JU STIC IA 

REAL ORDEN

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G), ha 
tenido á bien disponer que D. Pascual Domenech y  
Toméis, Director general de Establecimientos penales, 
nombrado por Real decreto de ayer Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo, continúe encargado hasta nue
va orden de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos aftos. Madrid 21 de Septiembre de 1899.

DURÁN Y BAS 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G N A T E S  

B e p é s ito  AI S «I *• o g rA  ¡8 «  » „

GRUPO 162-20 DE SEPTIEMBRE DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deoerás corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Reposición al servicio 
le 1 buque-faro «Hen and Chickens» (bahía Buzzard).

(Notice to Marinen, núm. 152. Light House JBoard. 
Washington, 1899.}

Núm. 948,1899.—El 15 Agosto de 1899 se repuso en su 
emplazamiento el buque-faro núm. 2, á 1 milla al S. E. del 
arrecife H^u and Chickcns, en la costa N. W. de la entrada 
de la bahía Buzzard.

El buque-faro de reserva núm. 9, que le sustituía, se ha 
retirado.

La luz del buque-faro núm. 2, su señal de niebla y apa
riencia general no han variado.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 140.

Reposición del buque-faro «Sandy Hook» (Nueva York)o

(Notice to Marinen, núm. 155. Light House Board. 
Washington. 18 9 j

Núm. 949,1899.—Hacia el 23 de Agosto de 1899 se debió 
reponer en su sitio el buque-faro núm. 5/, delante de Sandy 
Hook, en la prolongación E. del eje del canal Gedney, en la 
entrada de la bahía inferior de Nueva York, retirándose el 
faro provisional que le reemplazaba.

Las características del citado faro no han, sufrido alte
ración.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.

Reposición del buque-faro «Martín Industry» 
(Carolii a del Sur).

(Notice to Marinen, núm. 147. Ligt House Boa/rd. 
Washington, 1899.)

Núm. 950,1899.—Hacia el 1.° de Agosto de 1899 el bu
que faro núm. 58, reemplazado temporalmente por el buque- 
faro de reserva núm. 29, ha sido repuesto, conservando sus 
características anteriores.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 234.

Islas Británicas (Inglaterra).

Sustitución de la boya de los Stones, delante del cabe 
Godrevy por una boya de silbato.

(Notice to Marinen, núm. 18. Trinity House. Londres, 1899*)

Núm. 951,1899.—La boya cónica que señalaba los Stoneg 
se ha sustituido por una boya de silbato automático, sistema 
Courtenay.

Situación aproximada: 50° 15' 20" N. por 0° 46' 55" E.

Carta núm. 228 dé la sección II.

Fraudé.

Valizamiento dé loé restos de un buque al N. £« 
del lazareto de Trompeioup (Girónda).

(Avis wa> Navigateurs, núm. 198/1.433. Paris, 1899.)

Núm 952,1899.—Se ha fondeado una boya luminosa cas 
fondo plañó, pintada de negro, con una luz fija roja, á unen 
60 m. al N. W. de los restos del vapor Tille de Nantes, sumer
gido en el Gironda ¿ 800 m. al N. E. del lazareto de Trompe
ioup (Aviso núm. 161/944 de 1899).

Situación aproximada de la boya: 45° 14' 20" N. por 5a 271 
55" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 58.
Carta núm* 711 de la sección II.
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Córeega.
Bey a de amarra je  en la extremidad de la escollera 

de la Ciudadela, en el puerto de Ajaccio.
(Avis au0 Navigateurs, núm. 198/1.437. París, 1899.)

Núm. 953,1899.—Una boya de amarraje, roja, se ha fon
dead-1 provisionalmente á 60 m. por fuera del martillo de la 
•scollera de la Ciudadela, en el puerto de Ajaccio, para faci
litar los trabajos de consolidación délos taludes de dicha es
collera.

Situación aproximada: 41° 55' 5" N. por 14° 57' 5" E. 

Carta aúna. 445 de la seccíó» III

Argeüa.

Placer de rocas ai ¡3* W- de la isla Man gemida.

(A vis am Navigateurs, núm. 198/1.437. París, 1899.)

Núm. 954, 1899.—Según aviso del Comandante del tor
pedero de alta mar Sarrazin, existe á corta distancia, al S. W. 
de la isla Mansouria, un placer de rocas de más de 300 m. de 
anchura del N. N. W . al S. S. E., en el cu&l varían los fon
dos de 0,5 metros en la extremidad S. S, E, á 4 m. en la 
N. N. W.

Carta núm. 800 de la sección III,
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, pág. 766.

M ar Rojo.

Bajo en la entrada de Ia bahía de Suez»

(Notice to Mariners, núm. 483. Londres 5 1899.)

Núm. 955, 1899.—Se ha encontrado en la entrada la 
bahía de Suez un manchón de poca ex^ensión, cubierto con 
7,3 ni. de agua, situado al S. 19' E. del fa ™ del banco New- 
port, á 16 cables y al S. 84° W. de la p&¿uiera aislada de 
Ayun iMusa.

Situación aproximada: 29° 51' 35" N. por 3t?í- ¿5' 45‘ 13.

Carta nvm. 564 de la sección III.
El Genera*1 Director, José M. P ilón .

Intendencia general.
Relación de los retiros definitivos concedidos por este ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley

de && de Julio de 1 8 0 1 9 deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual Pensión anual
que se ene se

N O M B R E S  l6S s^ aala* o b s e r v a c io n e s  N O M B R E S  168 s^ iala* o b s e r v a c io n e s
Pesetas. Pesetas.

D. Froilán Paredes Muñoz  3.000 Teniente de Navio. D. Juan Quintana Barreiro.  ...........     1.659 Primer Practican-
* Eduardo Seguí Vareo........................................................ 2.310 Subayudante de te de la Armada.

primera clase del Manuel Cantos Ballester.  ........... ....................................  1.209 S u b a y u d a n t e da
Cuerpo de Practi- segunda clase de
cantes de la Ar- la Armada,
mada.

Madrid 15 de Septiembre de 1899.=E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe
rio durante la primera quincena del presente mes y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
dé Julio de 1391, deben publicarse en lá «Gaceta de 
Madrid».

■afoflST T.Wi ni iii i. II» ' ■■ ■ ~i iV  V— ' " "i,... .
Pensión anua) 

que
NOMBRES se lee_!8ñala-

Pesetas.

Doña María de la Escosura y Tablares.. . . . . . .  1.125
D. Salvador Monzoni Tubal .......    182*50
Buná* Francisca Romero Rodríguez.  ........ 638 75
D. Manuel Cruzans Domingo.  ........................  182*50
Doña Joaquina Mar oto y Ribera . . .     2.250

María del Carmen Lago de Lánzos  825
Manuela AyalaLópez.......................   300
Teresa Correa y Caso .............................  1.650

D. Francisco Domínguez Rodríguez.  ...........   137
Doña Josefa Mestre Amábile.............................. 1.250
D. Pedro Barainca Castañeda................   273*75

Andrés Armero V alero.................    182*50
Doña Francisca Padín Padín.............................  865

Ascensión de la Puente Aubarede    1.650
Josefa Grau y Miguel.............. . . . . . . . . .  470
Elvira Calvo de la Torre...........................  1.125
Dolores López Llanos................................ 1.250

D. Hipólito Díaz Vázquez..................................  273*75
José Ruiz Ariza.............................................. 182*50

Doña María Rodríguez Barcia.................   400
Manuela de los Reyes y del Villar  1.250
Francisca de Paula Millán Carrera. . . . .  1.650
María Cortes Castro.................................. 182*50

DrLuis Albalat Garcés.    ......... ....................  182*50
©oña Josefa Lozada Montero. ................. 182*50
B. José Larrar Bidegain ........................ . ......... 182*50
Doña Dolores Morales Rosado...................... . 373*75

Madrid 15 de Septiembre de 1899.=E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo precederse a la celebración de una sübásta pará 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo, desde la oficina de Correos de Cuenca á la de San Cle
mente, bajo el tipo máximo de 4.950 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cuenca y en las oficinas de Correos de está capital y 
de San Clemente, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las* 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de San Clemente 
hasta el día ¿0 de Octubre á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
•1 día 25 de Octubre, á Jas dos de su tarde.

..Madrid'¿0. dé Septiembre de 1899.== El Diréetor general,, 
A.'H’efháhdez y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e    según cédula

jwfsonal núm, se obliga á desempeñar la conducción
del correó diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-!
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
id . Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Zara
goza á las estaciones férreas de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de 4.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Admi
nistración principal de Correos de Zaragoza, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo L° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12. °, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 20 
de Octubre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 
de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Septiembre de 1899. =E1 Director general, 
A. Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio

■ de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n .......la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de Montilla á Montilla y 
Baéna, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Montilla y Baena, y con areglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.® del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 1 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Montilla 
y Baena hasta el día 21 de Octubre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 26 de Octubre á las dos de su tarde.

Madrid 26 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. 
Éérhández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédulí

personal núm. se obliga á desempeñar la conducciói
dél correo diario desde á  y viceversa, por el precie
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á elli
Sor separado la cédula personal y  la carta de pago que acre- 

ita haber depositado en ..... la nanza de ..... pesetas*
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par 
contratar la conducción de la correspondencia pública en c? 
rruaje desde la oficina de Correos de Sari nena á la de Frag? 
bajo el tipo máximo de 2.550 pesetas anuales y demás cond: 
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civ 
de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital y en lí 
de Sariñena y Fraga, y con arreglo á lo preceptuado en ¡ 
capítulo l.*3 del título II del reglamento para el régimen 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán h 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pr< 
sentón en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Bariñena

Fraga hasta el día 20 de Octubre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 25 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de .....r según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción dél
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Villafranca de los Ba
rros á Hornachos, bajo el tipo máximo de L.350 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Yiliafranca de los Barros y Horna
chos, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.e del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Jumo de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en el repetida 
Gobierno civil y en las Alcaldías de Villafranea d los Barros 
y Hornachos hasta el día 20 de Octubre., á las cinco de su 
tarde, y. que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 25 de Octubre, á las dos de su tarde*

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=Eí Director general, A* 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula»

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la ; celebración; de una subasta por® 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Borjas del Campo á Cornudo- 
Ha y Poboreda, bajo el tipo máximo de 1J9& pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Tarragona y en las oficinas de Correos dé 
esta capital y de Borjas del Campo, y  con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo, 1.° del título II del reglamento par» 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de i de Junio de 1898; se advierte al público que 
admitirán las proposiciones,, extendidas en papel del seFlo 
12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de 
Borjas dél Campo hasta el día 20 de Octubre, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura dé pliegos tendrá lugar en el 'repe
tido Gobierno civil el día 25 de Octubre, á las dos de su Larde.

Madrid 20 de 'Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. 
Hernández y Lo pez.

Modelo de proposición.
D. F. de*T., natural d e  , vecino d e    según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción, del norreo diario desde á:.... y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño 4 
ella por separado la cédula personal y la carta 6a  pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma dai interesado.) —S
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . —  IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS T R A C IO N  DEL ESTADO

SECCIÓN PR IM E RA . — CONTABILIDAD LEG ISLATIVA 

N ú m e r o  1
Recaudación líquida obtenida e n  e l  m e s  de Agosto de 1899 y en Julio anterior por cuenta del presupuesto de 1899-900 y por resultas de los

definitivamente cerrados.

&
&
| Í E € € I ® 1

: c a p ít u l o  p r im e r o .—donativos y CONTRI
BUCIONES PIRT..CTA0

‘Donativo da M. la Reina Regente en nombre de Su
Eamilia.*«*•:.« ».•...■«**««*• o*

Idem del Clero y monja* ......... _  ...........
 ̂ Riqueza rú ties y fesuaria 8.' ttoutnbueién de* Id£m U; J ^

inmuebles, cul J por ocultación enlapropie- 
trr o y g*n*i*- * dad urb n̂a...... ..............  p / . .  .
r m • ° *' * - • * f Cuotas correspondientes i Rústica,.

k bienes del Estado.•.. ) Urbana...
4® Ídem industrial y de comercio......................

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6.® Idem de minas . . . . . .  w - , . . . . . . . . _____ _____ ......
1.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla..................
8.° Idem de cédulas personales................ ...............  . . .
9.® Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados

dei Estado, provinciales y municipales, sobre la* 
cargas d* justicia y sobre los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad........ . . . . . . . . . . . . . . .

10 id«m de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias........ .. ..
12 Impuesto sobre. Quota8 ae¡ Te#oro> . . . . . . . . . . . .

lujr™ **68 * i E'’®ar*f0* municipales........................
12"Contribución que deben satisfacer las Provincias Vas-

«ú^gad*B * Navarra ...  .........
14 Impuesto cte 1*25 por 10 > sobre intereses de valores 

mercantiles . ........... .................
CAPÍTULO ADICIONAL

Ún.° Impuesto de 20 por 100 sobre los ntereses de Deudas
dei Estado............................. ...................................

Contribuciones extinguidas ........... .... , .

mmm&wmm m m m wjww**
CAPÍTULO II.—Contribuciones (NDirbctaj

Derechos de importación.
I Idem de exportación.. . . . . . . . . . .  .
i Impuesto de carga.............
1 Idem de descarga....................
1 Idem de viajeros...................
i Derechos menores............. .

1 ® aoua y Idem de cuarentena y lazareto.. . .
.o. \ Parte de la Hacienda en las multa* 

I y l¿as-mercanHasabandoaada». 
1 Impuesto sobre los derecho» que se 
1 satisfaga n -*n .pagarés, 
f Derech í8 de Aduana» pof material

Ingresos eventual**... .................

i,® Derecno??. obvencionales de los Qonsn arios- .. .
8.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal...........
4.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores,, . .  „ .. „ _ ., ■„. i . ,, ,
§ a Idem sobre eL E x tr a n je r a .. . . . . . . . . . . ...........  . . . .

azúcar de pro ! Ultramarina... .......................... .
ducción. J Nacional peninsular.. . . .

4.® Idem'-especial de consumo sobre artículos coloniales..
T* Id ero sob re las tarifas de v Vías terrestres ....... .

viajeros y mercancías,. 1 Idem marítimas 
8- Timbre del Es- *• Seilos de Correo» y Telégrafos.. • • • • 

tado. ------- Los demás efectos timbrados.. . . . .
9.® Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y electricidad.

t k l m m d k ** #
CAPÍTULO HL — Monopolio» y servicio» explotador 

por la Administración
1.® Tabacos................ ............ ....... . ....................................
8.® Carillas fosfóricas.......... ........  ........... .....................
■8.® Loterías (producto líquido)..*...........
4.® Casa de Moneda,.......................... . ...............................
V 5 <31 ro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

za*. da la prensa periódica......................... .
5v * Producto de laC aceta .•............... ................................

?.Acorreos. —■ Derechos de apartad# y. conducción .do, co
rrespondencia extranjera, causa» de oficio y pro
ductos d i v e r s o s . . #. r. . . .  . . .  

y  ̂ P j íp e lo »  de Telégrafos y Taléípüoa.. . . . . . . .
9.°‘Es\ Vblecimientos penales .. ¿. . . . . . . ;  ......................
JO Exc> fe iv a  de la fabricación y venta de los explosivos..

^V.-^Prqpiüidadr» del .Estad»
- Mmtm. ' ............

; " : ■ ♦ ■' •: ■ ■: : : : * : : : : : : : : '^ • *------  ' "  ' Lisares.. . ; ; ; . , ; : : . ; . . . . . .  . . . . . i
1 Reatos de los bienes del Estado ei

> . g e n e r a l . . . . . .
^ ^r-au-u c te » ' eai de la» fincas al servicio de h 

^úministración J Váministración ., # . . . . . . . . .
m mE ¡\  P~<* f  wvegaciór 

torio. . .  . . . . . . i ' Arntos y p la n t ío s .1 .* .*!"
f IdeS del - ^ I  W nio q ue toé. de b

i ■* Ti, a la de loa bienes d T ciero  4 iS£;áli®í> ?  Por ^ento
•le frutos ..........

í;L-m de Cruzada.—Producto líqu. ^¡11' V*
5 “oducto en administración, de las dq §ócn^Btros

Smm # swm* • j

EN EL MES DE AGOSTO EN EL MES DE JULIO TOTAL, DE LOS DOS MESES

Presupuesto
de

1899-900,

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuestode
1899-900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1899-900.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

*73.873‘88 
261.297‘34 

3.833.330*02 
3.567.709‘10

1.469.883*12
2.215.398‘74

636.423‘36
41.200

407.738‘89

1.322.839‘47
137.486‘23

6.000
11.457‘34

»
1.839*70

73.873*88
'263,137*04

»
*
»  ;

18.9)8*90
128*83

18.918*90
128*83

73.873*88 
261.297*34 

3.833.330*0? j 
3.567.709‘10(

1.544.930*33
4.722.652*20

646.302*13
44.080

446.242*31

1.327.261‘20 
167.774*10 

6.000
11.625*10

18.918*90 
1.968*53i

92.792*78
263.265*87

2.500.067‘01 9.901.106*13 * : 1.832.574*16 1.832.574*46) 4.332.641*47 11.733.680*59

»
¡ 6.483‘35

432.038‘24
661.427‘14
11.2.)5‘65
5.600

38.329‘53

224.452*91
69.131*93
5.432*89
2.883*91

6.483*35
1.901.871*36
2.876.825*88

647.679*01
46.800

446.068*42

1.547.292*38
207.218*16

11.432*89
14.341*25

\ " *

1 -
i :  1

75.097*21
2.507.253*46

9.878*77
2.880

38.503*42

4.421*73
30.287*87

167*76

316*01

3.677.844*06
1.256.144*56

79.83847
62.419*02
48.187*72

470.921*95
108.957*68

»
7.386*71A

316‘0l|
»

3.752.941*27
3.763.398*02

89.717*24
65.299*02
86.691*14

475.343*68
139.245*65

7.554*47vv

316*01
6.483*35

4.109.882*30 
1.917.571*70 

9 .094*12 
68.019*02 
86.517*25

695.374*86
178.689*61

5.432*89
10.270*62

A

316*01
6.483*35

5.654.819*63
6.640.223*90

737.396*25
112.099*02
532.759*56

2.022.636*06
346 463* 1 

11.432*89
21.895*72

10.095*30

3.461.056*93
*

87.444*03

113.890*68

»
2.476*30

87.444*03

123.985*98

3.461.056*93
2.476*30

>

. 441*88

2.693.835*72
»

w

62.527*49

350.022*41

1.622*94

17

62.527*49 

350.464*2p

2.693.835*72
1.622*94

10.537‘ i8

6.154.892*65
»

17

149.971*52

463.913*09

»
4.099*24

149.971*52

474.450*27

6.154.892*65
4.099*24

17.455.739*72 4.163.353*27 21.619.092-99 5.362.767*82 7.977.811*21 13.340.579*03 22.818.507*54 12. ‘41.164*48 34.959.672*02

10.595.539*06 
90.507-80 

5 '0.4; 8-ii2 
379.6; 1-44 
25.953*14 
53.223*42

371.854*30 
142‘65 
296 75 
742*10 

1.113 
227*75 
*

77.565*88

»

10.967.393*36 
90.65ii‘ i.* 

520.714 77 
380.413*54 
27.066*14 
53.451-17

9.817.322*46 
73.8 i i ‘07 

544.184*70 
318.074*21 
25.625*36 
53.546*68 
13.010*15

32,879*96

»

1.049J33‘29
5.353*72
7.952*72
2.936*20

464
1.590*70
»

4.650*73

10.867.255k75 
79.164*79 

552.13742 
321.010‘41 
26.089*36 
55.137*38 
13.0 0*15

37.530*69

20.412.861*52 
164.. i 18‘87 

1.064.602*72 
697.745*65 
51.578*50 

106.770*10

1.421.787*59
5.496‘37
8.249*47
3.678-30
1.577
1.818*45

82.216*61

*

21 834.649*11 
169..SI 5 *'.'4 

1.07 '.8;>2‘19 
701.423*95 

■i.1 5*50 
1< *9.688*55 
31 ..81 ‘66

269.864-14

»

18.571-51

154.767*57

í>

s>

18.571*51

232.333-45

>
*

31.581*66

187.647*53

»

T>
» 463*28 *  463*28 50 » }> 50 50 * 463*281 ’ IO

11.838.651 *96

i 05.415-11 
5.969.119-47

180.501*96 
9 557‘3á 
5.976-75 
9.339-80 

926..í92‘ 17 
1.229,270*64 

37.410*09 
1.892.153*76 
2.310.106-99 

165.455*26

452.405*71

1 022.447*58

4.747*11
»

8.722*10 
12.464*61 

103.422‘28 
206*56
»
600*53

86.676*74

12.291.05 -‘67

105 415*11 
6.991.567*05

185.249*07 
9.557-3. 
5.976*75 

18.(j61 ‘90 
938.856*78 

1.332.692*92 
37.616*65 

1.892.153 70 
2.310.707-52 

252 132

10.878.504*59

127.973*15
3.249.152*72

56 089*90 
743*95 

230.829*70 
19.764*10 

1.2̂ 19.032*98

34.524*51 
1.911 682*41 
2.902.973*66 

14.̂ 191*24

1.072,881*36

1.632.729*49

8.775*95
62*75

49,816*85
14.158*30

208.247*39
1.242.497*54

983*28
113.808*58
72.397*86

217.405*39

11 951.38595

127.973*15 
4.881 882*21

64.865*85 
806‘70 

280.646-55 
33.922*40 

1.447 280*37 
1.242.497*54 

35.507*79 
2.025.490*99 
2.975.371*52 

231.696*63

22.717.156*55

233.388*26 
9.21 .272*19

236.591*86 
1O.301 27 

236.806*45 
29. i03 90 

2.165 425*15 
1 229.*270‘64 

71.934*60 
3.803.836*17 
5.213.08 ‘65 

179.746*50

1.525.287*07;

2.r55.177*07

13.523*06!
6'»'75 

49 816*85! 
22.880‘40 

220.71*2 
1.345.919*82 

1.189*84 
113.808*58 
72.998‘39 

304 082*13

24.'>4-> 4i3‘62

233. 88*26 
11.873 419-26

25o. 114*92 
lo 364*03 

286 623*30 
51 984-30 

2.386 137*15 
2.576.190*46 

73.124*44 
3.917 6i4‘75 
5.286.079*94 

483.828*63
24.679.351*28 1.691.693*22 26.371.044*50 20.665.562*91 4.633.764*74 25.299.327*65 45.344.914*19 6.325.457*96 51.670.372*15

7.916.666*67 
854.106*67 

1.293.101 
166.037*08

56.670*76
17.373*67

58.296*86
50.587*12
6.457-42

750.006

>
»

7.916 666*67 
354.166*67 

1.293.101 
166.037*08

56.670*76 
32.702 45

58 623-56 
88.244*78 
6.457*42 

750.006

7.912.434*27 
531.250*01 

1.212.85b 
11 n

63*16
»

7.912.497*43
531.250*01

1 9 9

15,829.100*94 
885.416/68 

2 5()5 956
,63*16 15.829.1'*4‘10 

885. 16-68
A \\ 110.4p4;63

30.804*87

276.441‘71

56.670*76
27.606*84

110.486*17
50.700*58
6.923*09

750.006

2.505.0;6
276.441*71

56.670*76
93.5o7‘32

1 1 A OOOíOCi

ir

15.328*78

326*70
37.657*66

»
»

llU.ífcUít Do

. 10.233*17

52.189*31
113*46
465*67

»

//

„ 20.571*70

3.525*82
55,064*16
1.823*85
»

35.900*48

q üKOifs9OO.i ID lo
55.177*62
2.289*52
»

O.̂ D̂  De
92 721 ‘82 
1.823‘c5 
»

iié.ooo^oy 
143.42 *-40 

8.746*94 
750.U06

10.669.363*25 53.313*14 10.722.676*39 9.829,945^52 81.048*69 9.910.994*21 , 20.499,308*77 134.361*83 20.633.670*60

»
9.323*31

. w,

6,993*44

865*75

123.142*03
3.090*90

11*84

1.183*20
»

»
5.686.403*22

* ""

888*86

.133*31

32*841

2.814*67
12.0|9‘39

»

5.695.726*53
.......» ■"* ’

7.882*3';

999:06

.123,148103
3.090*90

44*68

3.997*87
12.089-39

»

,157.501
»

3,054‘84

\ 592*72

. » .... 
1.570*10

5.102*72

2,0.90*69

»

»

i ,4417*95

719*94

,  .  375 
>y

11.25:9*76

J,209.‘8í?
S. 679 *54 
»

157.501 i 

»

7.472*79

1.312*66

375
: L570U0

16.362*48

, 3,309*55 
2.679*54

157.501
9.323*31

■ »

10.048*28

1.458‘47

123.142*03
4?6ol

5.114*56

3.282*89

»
5.686.403*22

t >

5 306*81 

853*25 

375
»

11.292*60

4.024*53 
, 14.768*93

157.501 
5.( 95.726*53

»

15.355*09

2.311*72

123.317*03
4.661

16.407*16

7 307*42 
Ú.768-03

' '' ' »■
144.610*47 5,703,^*29' 5.846.974*76 1^9,921*07 20.662*05 1^0,583*12 314.531‘54 5.723.024*34: 6.037.555*88
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Suma anterior..............................
¡ Veinte por lOOde la renta de Propios--------
/ Diez por 100 de aprovecha- | Fomento, 

mientoa tomatales de los Hacienda,, 
montes á cargo de.. *., - . . .  f 

UonsígnacioneiB para ArchivoBj Biblioteca» 
Asignación de las Empresas ás ferrocarri- 

¡ lea para gastos de inspección, , . . •»*
1 ídem por reintegro de los gasto»de depó-
¡ ¡sito» de Aduanas...... *,* • . -» * *.■ *. «■ *- *

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechob del Estado*». . . . . .

subvención que deben satisfacer varias 
provine»» «n reintegro de los gastos de

* la Guardería rural, >..... . > ... ;
' asignación de las Diputaciones provincia- 

lee para gastos de personal y material de
1*® Diferentes enseñanza * ..........................

derechos / tienta de los bienes de los Institutos de se-|
del Isla- \ guada ensenaos* . -...... «. *. *. — . *..... *..
do ..___ 10 por 100 de administración de partícipes,

10 por lQOsoh e ► 1 arbitrio de pesas y medidas 
j meo por <00 de g*»tos de administración»
| investigación y cobran»» de los recargos 

municip*les sobre IUí cotítribueicunea,
!' rionoranos devengados por los Abogados 

del Bstado es los pleitos y causas en que 
recaben u saeteeci^s ú otras reselucio-

¡ nes f* vomitA ** a* R tad«.......
Consignación que debe satisfacer el Minis

terio de Ultramar en reintegro de los gas
tos de persona! y m aterial de Archivos in.

; corporádos al de Fomento...... .... . • • •
Reintegro de los gastos de personal y ma- 
• terial de la ' ntorvención del Estado cerca 

] de 1 a Oompañía Arrendataria de Tabacos».
!, Entrega que deben verilear varias Diputa

ciones en pago dé los gastos de personal de 
las Escuelas’ provinciales de Bellas Artes./

Ventas.
8*° Venta» anteriores i  1.® <i* Majo os L855.—Obi gacho

nes a metálico que ge for alm^n,.
i.® Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados proce
dentes del Estado ó del Clero y  del Patrimonio de la 
Corona,, y de los pertenecientes á Corporaciones 
civiles enajenados antes de la ley de 21 Julio 1876.

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones,
11 Producto de venta de edificios públicob y de las dife

rencia» que se obtengan á favor del Estado en la» 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876,

12 Prcduct- „ U venta de cuarteles* edificios y material;
ímí 1 iJ d»! ramo de Guerra , . ,  , i

13 Idiiu do " fe’1, ai ma. & • •.«»* •,•«• * * * • * ■ *»•••*.•»••••••• ■ ¡

n w irrm r^  # n i W 7  
CAPÍTULO V,— Kkuurhob bel Tbbobo 

Ordfowrios,
L® Producto do k  redención mi servicio Militar*.. . . . . . . .
1,* Idem de la del de la Marina. . ..... ........„. „ , ,,,.. • . ,
I.® Beintey mg de ejercicio» lanraduR di ppoca corriente
1.® Derechiis de custodia ér liepósitus . * . „ .
5.® Publicneinnes oficiales., . .  *. , , . . . * . * .. ....,.*  f.,,
®.® Recurso» eventuales de todos los ramos. ,,
7.® Interese^ de 6 por 100 sobre fondos distraídos <la s i  ;e-

gitim e in versión.........................  *.*... . ...... -„.
8.® Alrsins'es. , , . ,  . , . , . . . ■ , , ,  . , ,  , * N , .........
P.° AtriBi»a hasta fin di IM I»......... .  „. .........................

CAPÍTULO ADICIONAL 1.” — Extmüohdinai-:: s.
Ingresos apódales para euMr la anualidad del empréstito 

yarmlido em Is reala de Áénams,
U.® Kecaigos transitorios... .. . ... ... , ...«..... .. #. . , . . . . , .  f,,/

OAPÍTUID AB1CIOMAJL 2.*
ttptnat pava las Mtfatwnei  iir taritfer 

extraordinaria fae ...i '*-4 ta yuerra.
®.® Pro d u c to de 1 roe 11 r p un c si pe c ® i» 1 de g i si e r r a fie 20 por 100

so toro 1 ci'fii 4 o n ■ t i v j ., Go n tr í b u t ® o í en d i re o \m  é i nd i - 
rectua, CNtablecídi ao fiirlinril de 1!» nufonra^ídn con
cedido al frobi ruó en mi articulo adición al de 11» Ilej 
de Pnesnupiiieftiiiriii... .... ......... ....... ....... ............... . .......*.

n m m n m

Se cr- ifin * — l o c a ti v« & y c u n tr j i i n r i o j i u» rl j r u r t,» k . ,
2.® i íontril'ucionos iudirectaa ...... .......... ,

Uonopolma y oorvieioa aa^ilritadoa por U 
Arirainiatraríriu, -. . .  . . . . . . .

^ropítsdiudea f lew - '1 Rootiia.. • . . , .  „ #
Cboa del Batado . , ,  1 Ven tan

-  - ’~R «cur.0.  del Tesoro., ¡

RECARGOS M O IIICIPA LSS
c a p ít u l o  ítnico

1,® Sobre la contribución de iBuiuebIes9 eu.iti vo y gana
dería , . . , ,  . , . . ........... .,,,,......# ,.

J.° Sobre la industrial y de comercie»'.. . ,  ....................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
ü.° Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 

pasajeros y mercancías , , . . .  . . . . .  .

I EN EL MES DE AGOSTO EN EL MES DE JULIO TOTAL 3B L0S B0S MESES

Presupuesto

18SM0U
Resultas 

da «Jercielos 
;¡ cerrados., TOTAL

Presupueste
da'

1699-900.
Resultas

l de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto

1899-9GG.
Resulta»'

de ejercicio»" 
cerrados.

TOTAL

144.610147

19.720*41
5,73tV12

104*16

205.WP50

17.SOO

i M m 2

789*38

61,753" 26

770*49
1.449*38
3.129*83

38.483*68

195

>

11.612*29

1.847*28

;! 5.702.968*29 
46.838*96

i ■ »

250

300

IV

5.346*88

69.596*69

4.541*31
8.449‘78

80.910*09

41.864*67

s

> :

I »

8.069*76

5.903.532*43

i 5.846.9T2-76
i 46.838*96

19.720*41
5.736*12

354*10

236.057*50

17.500

4.768*82

r 6.076*23

| 131.351*95

5.311*80:
4,899-16 

! 24.039*92

' 80.318*29

195

11.612-29 

9.916-98

169.921*07
>

3 0 8 %  
1 696 5 #
V

. 12.123*33 

1.500

'9.745*41

491*06

5.300

8847I

769-02

75‘20

855*70

11.447-02

20.662*05
44,855-59

2.466*66

9,012-50

»

4.908-09

52.133-18

8.236-88
4.890-72

17.382-67

46.886-58

»

>

1.791-66

190.583-12
44.855-59
32.928*98

1.696-52
2,466-66

21.135-83

1.500

9.745-41

5.399-15

57.433-18

8.325-59 
4.890-7~ 

18.151-69

46.961-78

855-70

V

11.447-02

1.791-66

314.531*54
»

52.649-39
7.432-64

104-16

247.880-83

19.000

14.508-23

1.220*41

67.053-26

859‘2o 
1 449-38 
3.898-85

38.528-82

1.050-70

23.059*31

1.847-22

5.723.024-34 
9 L.694-55

2.716-66

9.312-50

$

»

10.254*97

121.731-87

12.778*19 
8 340-50 

38.292-76

88.751-25

»

9.861-42

g.0>?7.555‘88
91. tx A-55
52.649-S?
7.432*64
2.820*83

257.193-33

19.000

14508*23

11.475-38

188.785*13

18.637*39 
9 789*88 

42.191*61

127.280-07

1.050-70

23.059*31 

11 708-64

548.131*92 6.451 664*3 246.942-02 213.226-58 460.168*60 795.073*94 6.116.759-01 6.911.832-95

75.567*09
t

156.010*83
11.493*63

*

19.590*06

»

»
»

»

95.157*15
»

156.013-83
11.493*63

s>

79.402-30
s>

»

35-76
7.621-64

660-25

25.810-41

»

i
»

660*25

105.212*71
»

»

35-76
7.621-64

154.969-39

156.049*59
19.115*27

660-25

45.400-47

>

*
»

660-25

200.369-86

156 049-59 
19.115-27

243.074*55| 19.590*06; 262.604-01 87.059-70 26.470-66 113.530-36 330.134-25 46.060-72 376.194-97

912,000

277.435*59
2.941*15

56*25
470.935*90

10,389*23
9.748*48

585*06

» . 1

2.142-50' 
4,336*501 

19.633 *58

»

912.000

277.435*59 
5.083*65! 

' 4.392.7o1 
490.569*48:

10.389*23
9.748*48:

585*06;

53.500
2.000

416.640-09
3.160-46 

; 45
279.079-19

5 787-97
5.160-52

>
»
»

779-80
13.926.76

>
>

53.500
2.000

416.640-09
3.160-46 

824-80
293.005-95

5.787-97
5.160-52

965.500 
2.000 

694.075-68 
6.101-6 L 

101-25 
750.015-09

16.177-20
14.909

585-06

>
*

2.142-50
5.116-30

33.560-34

»

»

965.500 
2.000 

694 075‘68 
8 244-11 
5.217 55 

783.575-43

16177-20
14.909

585-06

1.681.091*66: 2b I k  78 1.710.204*24' 765.373-28 14.706-56 780.079*79 2.449.464-89 40.819-14 2.490 284-03

3.639.189*66

a

660.181*36

483.789*27

4.299.371*02

483.789*27'

2.113.477-59

»

1.761.861-69

1.525.495-27

3.875.339-28 

\  1.525.495-97

5.752.667-25

»

2.422.043-05

2.009.284-54

8.174.710*30

2.009.284*54
................... 1.143.970*63 4,783.160*29 2.113,477‘59 3.287.356-96 5400.834*55 5.752.667-25 4.431.827-59 10.183.994-84

17M>\m72' 
24.679 ;d¡5J'28í

10j6O9JI»*SS!
54H II,dl 11 ‘H2I
?43.M74‘55

1.684.1191*66
3.639.180'56

4.163.353*27
1.691.693*22

53 313*14' 
5.903 532'*43| 

19^90*06 
26.112*58 

1.143.970*03

21.619.092*99 
26 311.044*50

10.722.676*39 
6.451.664*35 

262.664*61
1,710:204*24 
4.783.160 L29

5.362.767*82
20.665.562*91

9.829.945 52
246,942-02
87.059-70

765.373-23
2.113.477-59

7.977.811-21
4.633.764-74

81.048*69
213.226-58 
26.470*66 
14.706-56 

3.287 356-96

13.340.579-03
25.299.327-65

9.910.994-21 
460.168 60 
113.530-36 
780.079*79 

5.400.834 55

22.818.507-54
45.344.914-19

20.499,308-77 
795.073-94 
330.134-25 

2.449.404*89 
5.752.667-25

12.141.164-48
6.325.457-96

134.361 *83 
6.116.759-01 

46.060-72 
40.81914 

4.431.327*59

34.959.672*02
51,670.372*15

20.633.670*60 
6 9 1 832-95 

376.194-97 
2490.284-03 

10.183.914-84
56,918^42*04 13 001,565-33 71.920.5<í7,37 39.071.128-79 16.234.385-40 55.305.514-19 97.990,070-88 29.235 950*73 127.226.021*56

904.337*13'
178,92^-79

288.579*78'
2  ̂ 20*23

1.192.916*91
207.191‘02

v
9.040-85

315 831*86 
53.465*67

315.831*86
62.506*52

904.337-13
187.963*64

604.411-64
81.733*90

1.508.748-77
269.697-54

1.083',2&SI"1,92 316.848«l’1 1.400,107*93 9.040*85 369.297*53 378.338-38 1.092.300*77 686.145*54 1.778 446-31

1.014.276*98 > 1.0; 4.276*98 952.706*11
i

> 952.706-11 1.966.983*09: 1.966.983-09

O b s e r v a c i ó n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de la», cuentas respectivas.
Madrid 22 de Septiembre de 1899 r

M  Mkrventor general, í« Sección,

* • * . « G
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Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los dos primeros meses de los presupuestes
correspondientes á los años de 1395-96 á 1899-900.

C O N C E P T O S 1 8 9 5 -9 6 1 8 9 6 -9 7 1 8 9 7 -9 8 1 8 9 8 -9 9 1 8 9 9 -9 0 0

O R D I N A R I O S

13.617.655*13 13 .7 8 8 .3 2 0 ‘ 65 13.795.676*67 9.001.379*15 

2  483.104*61
7.4 01 .0 39 -12

1 .544 .930-33
OOBLWl DUCIODl 0.6 inmu.tJUl.eb, UU.J.bivu j  g a u a u c u o

3.720.364*70 3 288.133*42 3.204.146*83Id e m  in d u s tr ia l  y  ue cu m e i uiu ••••••••••••••••••• ♦ • • •
4.480.354*20 4,148.700*09 3.512.353*38 3 .5 77  581*26 4 .7 22 .6 52 -20

64 6 .30 2-1 3
im p u e s to  de a e ré e n o s  rea ies  y  t ia n b im b iu u  uo uj.u.uua............... * ..................... ........................................

3 8 1 .33 7 ‘41 3 8 2 .72 8 ‘95 394.853*90 449.122*04
1 .1 5 5 .184‘ 96 1.453.014*38 809.529*76 722.616*16 446.242-31

t i  i, „  „ „ T jAr. „  ní'lriTipf' rlpl TTatnrln v  Hnn-ntivf» Hftl fUfirn v  m o n i a s . . . . . . . . . . . . 1 ,8 3 ’ .372*11 1 .8 58 .6 31 ‘ 89 1.873.033*35 1.920.475*48 1 .5 88  558-54Id e m  sobre  su e ld os  y  a s ig n a c io n e s  uei ü&oduu ^ u u u a n v u  w i  v io iu  j  u i v u ••••••»•••»
120.789*53 763.263*88 790.354*30 802.481*11 167 .774-10Xdem  (16 P&fíTOS (161 EjSuAlLO, piUY LllOi<**vp j  **• • • • *»•

4 .2 3 6 3 5 ‘ 16.280*87 14.961*50 8 .662-92 11.625*10Id e m  sobre  ca r ru a je s  de l u j o ................ ................................................. ..............* ....................... .. • * .................
«  /iaKün oíificfíir»pr ln s ■nrovincias Y ascon firad as Y N a v a r r a ...  • ................ .. » 6.297*02 » »C o n tr ib u c ió n  q u e  u eoen  satioi<*uei a«*q ▼ u-ovuügtiuuo j  ^uvu.x.Lt*.,.• • • • • • .. . . .»

916.707*52 860.834*51 820.260*11 10 .537 -18m p u e s t o  <16 i /¿0 p or  1 MU ©UUIt? û > ya iv ivp  vw<44VHVfcí?. »•*••«•«•*•••••*••**• •
» \ » » « .1 5 4 .8 9 2 -0 5

16.854.007*63 17.527.380*19 15.953.370*45 7.655.274*47 22 .717 .156 -55l/6reCJI0S u“  ilUUdlIaS \S1U IJJ.HUt5Ilíll UC UUloíS pUUllvdpj ••♦♦***•*•*••*•••••••*••
184.152*47 218.542*78 270.705*89 175.047*86 23 3 .38 8-2 0

9.256.656*32 9 .071 .176  56 9.946.169*28 8.925.665*26 9 .2 1 8 .2 7 2 -1 »

193 .296 ‘ 40 181.935*32 103.126 35 165.863*37 23 6 .59 1-8 01(16X11 6Sp6Cl&I €16 COnSuIILC) U.C <lgilcllU.it-lltL;b, uiL/Uiiuioo j  uuui c a ............ « • ••••**

Id e m  sob re  el a zú ca r  d e  p r o d u c c ió n  e x tr a n je r a , u lt r a m a r in a  y  n a c io n a l  p e n in s u la r ............ 3 .0 4 2 .6 8 1 ‘02  

1 .5 9 2 .3 6 0 ‘97

1.446.227*52

1.727.577*25
1.156.326*83

1.466.017*12
215.224*88

787.045*14

2 7 6 .2 1 1 -6 *

2 .1 6 5 .4 2 5 -1 5

1 .1 7 0 .7 7 1 ‘83 1.190.865*25 1.230.767*36 1.165.218*31 1 .3 01 .2 05 -24

7.671.608*93 6.312.413*72 7.749.065*75 7 .4 22 .0 60  89 9 .0 16 .9 16 -80

IÜTi>liiQÍvfl rlp ln fahripftíMon v  v e n ta  de e im lo s iv o s . ...................................................................... .............. 219.027*12 202.224*95 88.164*96 750.006 750 .00 6

15 .000 .000 15.0C0.000 15.833.333*34 15 .833,315*69 1 5 .829 .100 -94

8 8 5 .4 1 6 7 1 884.330*85 885.416*79 885.416 83 885.416-68

2 .2 23 .9 05 2.278.173*50 1.750.616*64 2.409.208*50 2 .5 05 .9 56

» > »

262.562*67 307.768*96 288.853*48 244.570*69 123.142*03

» » > >

1 .7 10 .7 50 4 .9 91 .0 00 4 .8 41 .0 00 7 .368 .500 965.500

3.287.741*39 7.291.445*11 4.573.040*59 12.509.706*32 3 .3 18 .5 60-58

88 869.232*85 

22 .364 .790 ‘50

95.246.843*61

21.209.153*12

91.398.016*05

26.300.330*97

86.297,807*05

22.810.643*66

9 2 .237 .403 -58
24 .804 .623 -14

E X T H A O  B. D I N A R I O  8

11 1 .23 4 .02 3 ‘35

»

1 1 6 .4 5 5 .9 9 6 0 3

»

117,698.347*02

16.575.577*69

109.108.450*71 

25 .578  893*37

117.042.026-78

5 .7 5 2 .6 6 7 -2 5íiigFusiUs e sp a c ia le s  p a r »  laíj 'u o iig a t iu u c o  u.ui xcouru  su u io  *«* ivuiuo u «  •••••••*
luniHifísto ni de . .................................. ...................................................... > > 6.564.580*45 »

i > > » 4 .4 3 1 .3 2 7 -8 0

111.234.023*35 116.455.996*73 134.273.924*71 141.251.924*53 127.226.021-56

i D el p re s u p u e s to  en  e j e r c i c i o . ..•••••••••••••••••••••• 2 .4 9 1 .3 0 2 ‘91 2.008.912*47 1.996.124*42 1.097.417*84 1 .0 9 2 .oP 0 ‘ 7 3
R e c a r g o s  « w a i c i p a l w . . . j  _  . A 674.232*48 580.262*26 882.950*26 788.881*16 686.145*54

n e s i M E i
3.165.535*39 2.589.174*73 2 .8 79 .0 74  68 1 .8 86 .2 99 1 .7 78 .4 46-31

í O r d in a r io s . . . . . . . . . .  • 1 1 1 .23 4 .02 3 ‘35
>

116.455.996*73 117.698.347*02

16.575.577*69
109.108.450*71

32.143.473*82
1 QQR o  no

117 .04 2 .02 6 -7 2

10,183.994-84
1 .778 .446-31

in g r e s o s  p o r  v a lo r e a  de! T e s o r o . {°  * i K it r a o r d íñ a n o s  ................. ....................

THüTH iv l f  m  39 ~ . * . . * . • * « • * * • ••*•******-<> .«•#*••••••• • • • • • ••••••• • • « • • 3.165.535*39 2 .589 .174-73 /C.O iV .\J #Tt UO i.ooo> ¿y y

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 114.399.558-74 119.045.171-46 137,152.999-39 1 4 3 .13 8 .22 3 -5 3 12 9 .004 .467-87

rin i «  fíom u flx ílfi. A r re n d a ta r ia  d e  Tabacos % £

Impuesto provisional d e  tfffiáfico wsobre movimiento de pasajeros y mercancías.. . . . . . . . . . .

w

1 1 ,t
>

1.622.615*06
»

1 .3 32.920-85
#  *

L 1.966.983 0»

■ :: •
> » 1 .622.615*06 1 .332.920-85 1.966.983-00

O b s e r v a c io n e s . 1 .a— Se £ | a  como recaudación de la  renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 18 92-9 8*  

al disponer que las gananci ‘w  se deduzcan de los ingresos. Mas como e n  f in  de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se «# tt» 
s ig n a  á c o n t in u a c ió n  el imp'eírte á. que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESUPUESTOS *
R*eaudaci6n integra 

en loe dos primeros meses.
Oaaaoeias satiafecbas 

áloa 
jugadores.

Recaudación liquida.

■i, ■. 1
Restos pendientes 

de pago por ganancias 
• de jugadores' 

que resultaban ¿ la termi
nación de cada periodo. -

Producto liquido.

i i
1895-96 i!;! 7.081.395 4.857.490 2.223.905 2.639.620 ¡

;.s
415.715

1896-97 j 7.199.588-50 4.921.415 2.278.173-50 5.278.415 |
i M

3 .0 0 0 .241 ‘ 5 0
1897-98 j 7.249.704 5.499.087*36 1.750.616-64 1.505.550 245.066-64
1898-99 ;¡i 6.585.806-50 4.176.598 2.409 208-50 1.346.307 1.062.901-50
l£«-900 i 8.290.981 5.785.025 2.505.956 2.038.190 467.766

2.*— Queda sujeto el presente estado á laí1 ¿Iteraciones que produzca el examen de las euentas respectivas.
Madrid 22 de Septiembre de 1899.

V.° B.° A jg  j ef € Sección,
M Interventor general, ^  . -

A . M ínguee . R o m á n  G o i c o k r e o t b a  .
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los dos primeros meses
de los presupuestos de 1895-96 á 1899-900

PRESUPU ESTO ORDINARIO 

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

Sección 1.a—Casa Real............ . . . ................................................. ................ ..........................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores......................................................... ..............................

i Deuda pública y del Tesoro................................. .. .»
— 3.a—Deuda pública.........<

( Idem procedente de las Colonias.................... .
— 4.a—Cargas de justicia.. . .................................................................. ...................
— 5.a—Clases pasivas...............................................................................................

O bligaciones de los departam ento» m inisteriales.

Sección 1 .a—Presidencia del Consej o de Ministros.................... *............. ....................
— 2.a—Ministerio de Estado......................................................................... ...........

í Obligaciones civiles................... ..
— 3.a—Idem de Gracia y Justic ia .. 1

f Idem eclesiásticas.................... ................ .
— 4.a—Idem de la Guerra.....................................................................................
— 5.a—Idem de Marina............................................................................................
— 6.a—Idem de la Gobernación..,.........................................................................
— 7.a—Idem de Fomento................................. * ............ . *.................... .
— 8.a—Idem de Hacienda.......................................................... - ....................• .........* *

*— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas (sin material de obras p ú -

— 10.a—Colonia de Fernando Poq.. . . ................. ..... ................................................

Resultas de ejercicios cerrados de 1850á 1898-99....................................................... ............

t Del presupuesto en ejercicio............................
“ '■“ “ P*1» ' - .............................i  S n n « w ir k « M M m . ............................

R B S U H B .

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................. ........... .......................... .
Idem por recargos municipales........... ................................................ • • • ............ ............. • •

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895........................ ......................

PR ESU PU ESTO S EXTRAORDINARIOS 

(Leyes de de Julio*dé IS 8 8  y 141 dé Ju lio  de 1991.)

Ministerio de Ja Guerra,............... ...................................................................................

XLey de m  de Ju n io  de 1 9 9 9 .)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1817............. ........................
* Ministerio de la Guerra.. .............................. ............................ ..........................................
Idem de Marina................ ............................ ................................................................ .
Subvenciones de ferrocarriles........................... . . . . .  ............................................................

1895-96 ■ 1896-97 1897-88 1893-99 1899-900

704.166*05 704.166*65 683.333*32 683.333*32 683.333*33
213.160*08 136.507*07 136,507*07 136.507*07 136.507*07 t

24.302.913*96 46.741.029*40 47.188.448*81 46.565.501*03 30.526.992*55
> a » 13.165.695*93

242,304‘76 48.698*14 43 732*32 39.862*74 38.098*60
4.522,542‘82 4.809.318 4 895 521'‘80 4.984.252*84 5.035.097*72

29,985.088‘27 52.439.719*26 52,947.543*32 52.409,457*60 49.585.725*19

70.886*01 70.807*62 ' 8I.271‘78 76,640.**” , 69.572*07
174,896*20' 71.459*10 113.016*40 115.985*97 92.745*80
979,837*10 1.023.789* 10 .1.001594*33 1.068.326*56 1.052.734*32

3.284.666*79 3.236.649*08 3.273.579*13 3.205.686-86 3.068.680*23
19.386.498*83 17.093.331*84 18.093.681‘44 ' 21.186.189*84 15.838.860*21
8.787.011*89 3.874.649*64 13.285.495*97 2.914.021*30 2.467.669*13
1.709.338*29 U55.136‘45 2.048.011*74 1.628.911*77 1.815.075*12
5.875,850‘46 6.413,598*: 2 :6.830.889*57 6.602.671*71 4.533.513*54
1.361.410*15 1.227.087*: 1 1.294.598*92 i 1.411.929*62 1.259.976*42

2.795.888* :C2.868.796*47 3.139.975*35 3.684.796* í 2 3.356.712*60
54.583*33 54.583*33 72.916*66 72.916*66 72,916*66

69,538.805*79 90.256,288*50 92.185.574*61 94.377.535*36 83.214.18]‘29
10.402.693*23 12.866.050*16 10.164.082*77 12.588.061*13 12.211.048*99

79.941.409*02 103.122.338*66 102.349.657*38 106.965.596*49 95.425.230*28

277.069*52 1.394.279*85 1.498.327*88 644.914*64 599.008*09
4.439.007*92 4.555.449*90 1.699.742*31 1.258.450*65 1.497.150*93

4.716.077*44 5.949.729*75 3.198.070*19 1.903.365*29 2.096.159*62

79.941.499*02 103.122i338*66 102.349.657*38 106.965.596*49 95.425.230*28
4.716.077*44 5.949.729*75 8.198.070*19 1.903.365*29 2.096.159*03

84.657.576*46 109.0721068*41 105.547.727*57 108.868.261*78 97.521.389*30

> 938*04 21,694.252*83 » >

1.356*28 »■ » > »
1.222.396*16 -> » » »

> » • * »

1.223.752*44 > » * >

» • * •; > »
> ■ * 1349.517 1.905.137*84 200.000
* ' > ' 1.264,233 1.242,134*59 677.887*90
> i 1,037:433*44 1.127.924*29 2.873.185*67

> i 3.651.183*44 4.275.196*73 ' 3.751.073*51

Ob ser v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de \ m  l^eiiféa respectiva?.

Mádriíf22de Beptieníbrede T809.

Y.® B.®

a  gtneral, J (  J tft ie  U StteiH ,

A. MÍNGUK G o i c o « » b o t k 4 .
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

E S T A D ÍS T IC A  DE EM IG RACION ES E IN M IGRACION ES

C o r r i e n t e s  d e  l a  e m ig r a c ió n  é  in m ig r a c ió n  e n  e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e  d e  1 8 9 9 .

S A L I D A E N T R A D A .

Clon d e s tin o  A
Varones. Hembras- 1 TOTAL

P r o ce d e n te s  d e
Varones. Hembras. TOTAL

¡ Alemania. ........................ ..
1 Bélgica.................
; Dinamarca............

11
5
3

4 '
»

3 ;

15
5
6

j Alemania...................................
B élg ica .,......... ......................
Dinamarca................................

12
26

487
88

397
281

3
2

p
90
29
96

131

15
28

p
577 
117 
493 
412Bnropa..................

1 Francia............ .
1 Gibr- ltar--------- ------------ • •••
\ Gran Bretaña......................... *

122
153
263
19

29
46 1 

163 , 
1

151 
199 
426 
20 ¡

Europa.................. <; Gibraltar..................................
) Gran Bretaña............................
f Italia..........................................

41 ( 41 Países Bajos.............................. 2 p 2
22 15

&
37 Portugal.................................... 7 7 14

1 1 \ Suecia y Noruega.................... 1 1 2

640. „ 261 9(>1 ... 1.301 359 1.660

1.010
»

493
»

1.503
p

i Argentina............... ................ 2.581 1*075 3.656
1 Bolivia...................................... 1 p 1

556 228 784 Brasil........................................ 501 119 620
11 7 1 18 Colombia............................. 8 2 10
2 p 2 Costa Rica................................. ■ p ■ 1

1.600 417 2.017 i Cuba.........*.............. . 5.181 1.508 6 0 689
Ohílp 19

»
14

p
33 Chile........ ................................ 9 5 14

p I Ecuador........................ 4 7 11
178 88 266 América.................< Estados Unidos...................... 1 1 2

1 p 1 Guatemala 2 > 2
p p p Martinica *............................... 6 5 11
289 65 354 Méjico........................................ 317 146 463

1 p 1 Perú. 9 7 16
126 51 177 Puerto Rico................................ 759 376 1.135
& p p San Salvador ............................ 4 2 6

TTrnérdó'V .................. . 40 21 61 Uruguay................................ 339 129 468
' Venezuela . .................. 18 6 24 , ' Venezuela................................. 148 26 174

3.851 17390 5.241 9.871 3.408 13.279

/ A ro’elía..................... ............... 2.937 
2

p

583 3.520
2

%

i Argelia.................................... 4 413 835 5.248
‘ Cabo de Buena Esperanza.......

Congo . . .  . . . .  • .
p
p

i Cabo de Buena Esperanza........
Congo........................................

7
15

2
p

9
15

Oo t̂a de Oro.. . . . . . .  . . . . . . > p
W

Costa de Oro............................. 1 » 1
Rffinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 p 3 Egipto..........., « ......................... 5 p 5
FprnfiTiflo Pao . . . .  ............. 2

p
p 2 Fernando Poo.................. 33 9 42

Guinea - » . •••••••*• p P Guinea............................. . 2 p 2
IftÍAfi . V Konakry................................... > p p África................ . . < Konakry.................................... 6

1
9

1 7
\ Siveria............................. . . . . .
I Madera................  ................

p
20

p
17

p
37

318
p

Siberia................................
Madera......................................

1
p

2
9

f Marruecos.............. 255
>

63 Marruecos.................................. 326 104 430
Natal ............................. . p Natal................ ...................... 10 1 11
Río de Oro. . .  . . . . . . . . . . . . . . . p p p Río de Oro......... ...................... 1 p 1
Senegambia................... .......... 1 p 1 Senegambia..................... 1 1; » I
Sierra Leona......... .................. V p p Sierra Leona...................... . 3 1 4

\ Túnez............. 3 3 6 \ T ú n e z ..................................... p p p

3*223 666 3.889 4.833 954 5.787

■%. 1  ̂ i- % , / Aden ..............................••... p p p
I Filipinas,** 46 18 64 \ Filipinas................................. . 4.058

p . -t .
945
p

5.003
JLúayOceaaía.... ! Harv ' . ....... . . . . . . . 109 ■ 34 143 Asia y Oceanía. . . . < Harvai . 4;............................ . p

i India 1"" gle“ ' • * * * *.. * , , .  * *, 27 3 30 f India Inglesa» . . . . . . . . . . . . . . 2 p 2
| NuevaZt lauda 1 p 1 \ Nueva Zelanda......................... 1 p 1

183 55 238 - 4.061 945 _  . 5,006

Tata t.im rminm A tmm ______________ 7.897 I. 2*372 10.269 TnTAT.'Rfl GtííVP'.nAT.WR.................. 20.066 5.666 25,732
,.. ÍA l .,™ k  m ...... (O) W

j  Agricultores,, ................................4.895
Industriales y artesanos.,*•••........ 156

I Comerciantes y dedicados al transporte.. . . . . . .  772
1 Dedicados á profesiones liberales,. . . . . . ,  69
1 Funcionarios civiles del Estado............ ..*.... 7
I Militares............. .......... ...................................... 97

U ) De éstos son españole»../ Dedicado»al Caito.................... .................... 54
bvm v indlvl(iU0S qUe viven de sus rentas,. . . .  * . . . . .  * 39

1 Sirvíentes¿,y................... ........................... . . . . .  5
I Sin profesión y sin clasificar.» * . . . . . , . . . . . . . . .  469

I 6.563
\ Minore* de catorce año*,. . . . ,  * * . . . .  „ , . . . . . . . . . . .  . 717

T oril». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s 7.280

| De profesiones varias», ocupación, propia de su.
(A) De éstas bou espalóla».. ? sexo *  sin clasificar............ .............................  1.657

( Menortt te catorce añot..........................................  435

Total............................ .................. 2.092

J A gricu ltores....* ...............................................  7.739
i Industriales y artesanos...................................... 1.257
i Comerciantes y dedicados al transporte............. 3.179
I  Dedicados á profesiones liberales. . . . . . . . . . . .  .. 108
1 Funcionarios civiles del Estado.. . . . . . . . . . . . . . .  359
] Militares.. ............................................... ............  3.856

{O) D® éstos son españoles.• l  P e? /C??0& Culto................... ............. 70v } \ k^ividuos que viven de sus rentas.....................  108
1 Sirvientes.., . . . . . . . . . . . . . . . .r.. . . . .  60
1 Sin profesión y sin clasificar. . . . . . . . . 7 . . . . . . . .  414

1 17.150

\ Menores de eaiorce año* ..........*............................... 1.693

Total...............................................  18.843

í De profesiones varias», ppupación propia de su 
(2>) De étta» sonMptóola».. ’ sexo y sin c la s ifica r ..... .. ............... .......... 3.685

( Menores de catorce anos *.................... ................... 1.470

Total 5.155

Madrid 23 de Septiembre de 1899.s=El Director general, C. Barraque?.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central  de Telegrafos 

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieta 
oñciua por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

P. Genil.—Margarita Monreal, Montera, 3, tercero. 
Habana.—Ponciano González, Carretas, 4 (ausente). 
Zaragoza.—Luis Bustillo, Cabo Ingeniero (ídem).
V igo.—José Rueda, San Andrés, 17.
Almería.—Ricardo Nestai, Castillo, 7, principal. 
Castuera.—Mercedes Capdevila, Mayor, 85.
Puente Areas.—Echevarría Ingenio, Mayor, 18.
Coruña.—Juan Gómez, Peligros, 1.
Cádiz.—Amalia Martínez, Alonso, 2 y 4 (ausente).
B rcelona.—Adolfo Virgilis, Hileras, 8.
Cintruénigo.—Vicente Jiménez Saúco, 13.
Valladolid.—M nuel Pavía, Alcalá, 53.
Sanlúcar la Mayor.—Marquesa VHlavaliente, Lealtad, 20. 
Madrid 24 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Pri

mitivo Cuervo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
-Mente de ¡Piedad y Caja de áhórros 

de Madrid,
Wsv&o de las operaciones verificadas en la Cada de Ahorros 

en la última semana.

ttÚMBRO K IMPORTE DE LAB IMPOSICIONES

Imponente» i Nuevos | Total de Importe 
por * ímpo- i impo- en 

continuación.¡nenies, nenies peseta»,

(Jcntrai. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas... . . . . . . . . .  580 170 750 : 59 971

Sucursal 1.a — Plaza de !
Millán, aú ra .ll.. 107 14 121' 9 094

Idem 2.a—Corredera ba- ¡
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . .  75 8 83' 5.305

Idem 3.a — Infantas, 11. 100 27 133 8» 699
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1.........    78 10 88 5.943

T o t a lb k . . . . . . .  946 229 1.175 89 012
 _ _ J - - - - - - - - - -------
PlfiO '8

WÚMESO Í  IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL
f  rNTERESEB

Total Total
de por capitaJ

Por salde* A orienta, reintegros, e interese».

ífcirtr ai 237 ! 365 602 j 222.846^93

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Mannel Caviggioli.= D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Ig
nacio Suirez García.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José 
María de Pando y Saavedra.=Marqués de Camarines.= Don 
Mariano González Dueñas.=D. Andrés Mellado.=D. Guiller
mo Benito Rodand y D. Dionisio Diez Enríquez.

Madrid 24 la Septiembre de 1899.= El Director gerente, 
José *iv&rez Marino.

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados militares.

A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »
D, Gerardo Obertín Doldán, Alférez de navio de la Arma

da y Juez instructor de la causa seguida contra el marinero 
de segunda clase, de la dotación de este buque, Angel Coll 
Soler, acusado del delito de deserción, y cuyo paradero se

^ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de segunda ciase Angel Coll Soler, natural de Barce
lona, y cu as señas personales son: pelo castaño, ojos par
dos, b»rba ninguna, estatura regular, color sano, nariz re
gular, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaomta db Madrid y Boletín 
oici'd <te la provincia de Barcelona, comparezca en este Juz
gado, ó á la Autoridad de Marina más próxima, á prestar sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y  encargo a las Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
ordenen sea conducido con custodia á bordo de este buque y  
á mi disposición. ■

Dada en Cartagena, á bordo del acorazado Vitoria, a Ib de 
Septiembre de 1899=V .° B.°^Gerardo Obertín.= Por man
dato del Sr. Juez, Miguel Mayor. 4391 M

ALCALÁ DE HENARES
D Manuel Velasco López, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor nombradc 
para las diligencias prácticas que por falta de incorporación

á banderas ñe le instruye al soldado del mismó batallón Pas- ! 
cual Campos López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó, ©n el 
término de treinta días, ai1 soldado del batallón Cazadores? de 
Barbastro Pascual Campos Lvópez, natural de Sierra de Hecho, 
provincia de Huesca, hijo de Antonio y Andrea, siendo sus 
señas particulares: pelo castaño* cejas ídem, ojos garzos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, y sin señas particulares* cuyo paradero se ignora, 
para queden el preciso término antes citado y á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madrid  y 
Boletín oficial de la misma provincia, comparezca en este 
Juzgado, situado en el cuartel de la Merced de Alcalá de He
nares, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por la falta antes citada me hallo instruyendo al 
mismo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes de la policía judicial, á fin de que pro
cedan á la busca y captura del indicado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición, en el mencionado cuartel 
que ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 15 de Septiembre de 1899.:= 
El Juez instructor, Manuel Velasco. 4390—M

ALG BOIRAS
D. Manuel Martín Prat, segundo Teniente del segundo 

batallón Infantería de Montaña y Juez instructor de la causa 
contra los paisanos Matías Molina rtega, Pedro Moreno Ruiz 
y Andrés Sánchez García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos anteriormente dichos, naturales de la Línea de la 
Concepción, provincia de Cádiz, no facilitando sus antece
dentes y señas personales por no existir en este Juzgado, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G aceta  de M adrid , comparezcan 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Escope
teros de esta plaza, a mi disposición, á responder de los car 
gos que les resultan en la causa que contra ellos me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en dicho plazo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura de los 
mencionados individuos, y caso de ser habidos se les conduz
ca y pongan á mi disposición con las seguridades debidas; 
pues sí lo tengo acor lado en diligencia de este día.

D*da en Algeciras á 19 de Septiembre de 1899.= V .°  B .°=  
Manuel Martín Prat.=Antonio Gáivez. 4389—M

BARCELONA
D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo en el expediente se
guido al soldado Bartolomé Juan Ballester por la falta de de
serción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del bata
llón provisional de Puerto Rico, núm. 4, Bartolomé Juan Ba
llester, natural de Sóiler, provincia de Baleares, avecindado 
en Lares, provincia de Puerto Rico, de veintitrés años de 
edad, hijo de Bartolomé y María, de oficio dependiente, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas ál p%Io, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial producción buena, de es
tatura un metro 6 8 milímetros, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a o  ta  d& M a
d r id , comparezca á responder á los cargos que le resultan en 
este Juzgado, situado en el cuartel de Jaime I; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo así será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (SQ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en sujsusca, y en caso de ser habido lo remitan á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1899.=Amado 
Balmes. 4375—M

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo en el expediente que por la 
falta de deserción se sigue al soldado Miguel Canaves Rayo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del bata
llón provisional de Puerto Rico, núm. 4, Miguel Canaves 
Rayo, natural de Palma, provincia de Baleares, hijo de Ga
briel y Catalina/avecindado en Mameyes, provincia de Puer
to Rico, de veintitrés años de edad, de oficio mayordomo, es 
tado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color blanco, frente regular, aire bueno, producción bue 
na, de un metro 657 milímetros de estatura, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinfe 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t  a de Ma  r  d , comparezca á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue en este Juzgado, 
situado en el cuartel de Jaime I; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicic 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilí 
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi 
do lo remitan en clase de preso; pues así lo tengo acordad» 
en d ligencie de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 189>9.=Amad< 
Balmes. 4376—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante fiel batallón Ca 
zadores A iba de Tormes. núm 8, y Juez instructor.

Hallándome por orden de la Autoridad i udicial del distri 
i to instruyendo causa contra el cabo de ta brigada sanitari 
í del Hospital militar de esta plaza Amafieo Sebastiá Roca 
í ex sanitari Antomo Miracle Britman. é iguorándose el p? 
I radero del mencionado Antonio Mirncie. natural de Tarrs 

gona, provincia de, ídem, de oficio estudiante, hijo de Pablo 
i, de Francisca, de veintidós años de edad, soltero, de estatuí 
> * un metro 773 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojt 
i paraos, nariz regalar, color sano, aire marcial, produeeic

buena, señas particulares ninguna, tíSnsacÜP del delito de es
tafa.

A todas las Autoridades, tanto civiles cOT&o militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte s il l ic o , que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á  la busca y  
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pOx^gan á m i 
disposición, con toda seguridad, en las prisiones mudares do 
3st¿ P^za.

Y Aoara que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga
ceta dl"' M a d r id .

BarceJoua 13 de Septiembre de 1899.*=»Justo de Pedro Me- 
larde. 4374—M

D. Arturo de Urgei é Inglada* Teniente Coronel de Arti
llería, Juez instructor eventual de causas del cuarto Cuerpo 
le Ejército.

Siendo indispensable conocer el paradero del Coronel v a 
luado Comandante de Infantería, retirado, D. Antonio Váre
la Montes, procesado por pago índebilo de un abonaré en la  
isla de Cuba;

A toiias las Autoridades, tanto civiles como militaren, 
nombre de la ley requiero, y de mi parte* suplico, que por 
cuantos medios estén á s«i alcance procurar hallar ta r e s i
dencia del referido Comandante Sr Vareta Mentes, y en ca so 
de averiguarlo se dignen manifestar a este Juzgado ¡e im *■ 
tru-ción, sito en el cuarto Depósito de reserva de rtil tari* » 
el pueblo, calle, número y piso donde vive «ctu luiente.

Y para que llegue conocimiento de todos, injértese esta 
edict en la G ackt de Ma d r id .

Barcelona 20 de Septiembre de 1899 —El Teniente Coronel*
Jm z instructor, Arturo de Urgell.=Ante mí, el Capitán 8©~ 
cretario, Francisco Pérez. 4380—M

BILBAO

D Eduardo López Drago, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43.

Habiéndose ausentado de esta pinza el soldado del men
cionado regimiento Juan Rodríguez Montes, de oficio jorna
lero, de pelo y cejas negros, ojos rojos, nariz regular, barba 
nada, fi ente espaciosa, á quien estoy formando expedienta 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me conced el Código d© 
Ju-ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo * dicho Juan Rodríguez Montes, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presenta em 
el cuartel de San Francisco de esta plaza, á fin de qu^ sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de se»* declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, p .»ra que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habida le remitan en c?<lidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi di posición; pues así lo  
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Bilbao 10 de Septiembre de 1899.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Eduardo López. 4362—M

BURGOS

D. Salustiano Ferrera y Soto, Comandante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y  
Juez instructor de la causa seguida de orden superior contra 
el sargento del regimiento Infantería de Bailen Manuel Men
doza Márquez y otros por acto de insubordinación cometida 
en la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al mencionad© 
sargento Manuel Mendoza Márquez, par» que en el términ© 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , manifieste á. este Juzgado* 
sito en la plaza del General Santocildes, núm. 10, segundo 
derecha, el punto de su paradero ó residencia, al objeto de 
que por dicho Juzgado le sea notificada una providencia; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo se aiendrá á las re
sultas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en averiguación del pa
radero del mencionado individuo, haciéndole sai er, caso d© 
ser habido, cuanto se intere-a en esta requisitoria; pues asi
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 10 de Septiembre de 1899.=Salustiano Ferrera.
4383 -M

CÁDIZ

D. Francisco Rosado y Pagliery, primer Teniente del re«« 
gimiento Infantería de Pavía, núm, 48, Juez instructor úék 
expedk nte que se sigue por fallecimiento ah int-e.fi.atn 
soldado del regimiento de Aragón, núm. 21, Eduardo de Pe
dro Martín, natural de Segovia, ocurrido en esta plaza el día 
8 de Noviembre del año anterior;

Usando de tas facultades que le concede el arta 386 del 
Código de Justicia militar, por el pre sente edicto cita, llama 
y emplaza á Juan y Modesta, padrea des fin»do, ó en su de
fecto á sus herederos más próximo s, para que en el término 
de treinta días, contados desde la 'publicación de este edicto 
se presenten á la Autoridad milita r del punto de su residen
cia, quien lo manifestará á este Juzgado de instrucción con 
toda brevedad, por ser así preciso en el expediente ya citado.

Dado en Cádiz á 10 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Rosado. 4392—M

CAÑONERO «PONCE DE LEÓN»

D. Celestino Hernández y Vázquez, Juez instructor de la 
causa contra el marinero fo gonero de segunda clase Antoni© 
Sáez Llórente por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dirfiio procedimiento he acordado 1© 
comparecencia del marin ^ro fogonero de segunda clase An-* 
tomo Sáez Llórente, hij^o de Juan y de María, natural de 
Fuente» lamo, provincia de Murcia, nació el año 1867, oficio 
en que se ejercitaba jornalero, condiciones morales buenas» 
señas personales: pele, castaño, color moreno, ojos regulares» 
nariz regular, barba,, poblada, estatura regular.

Y para que  ̂pu^aa tener efecto su presenta^ óa, he dis
puesto la publicación de la presente requ isitoria, por la qu© 
cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el 
término de treinta días se presante en «ste buquo; b jo aper- 
cibiiTiiento de que de no comparecer sera declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan noticias del paradero del expresado individuo pro*
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cedan % su detención» ordenando sea conducido con custodia | 
á esta Juzgado ó á la Autoridad de Marina,

A bordo» Huelva 14 de Septiembre de 1899 =Oele tina. 
Hernández.=Por mandado del Sr. Juez, Valentín P ñero

CARRACA
D. Victoriano Jajme Rodríguez» Capitán de infantería de 

Harina, y Juez instructor del Arsenal de la barraca.
Por la presente requisitoria se cita..» Ua*na y emplaza al 

marinero de segunda de la Armada» Claro Vi amonte de In
cógnito, bijo de incógnito y de Josefa, natural de Puerto 
Rico, de veintiséis años de edad, estado rjoltero, de profesión 
marinero, y cujas señas personales son. las siguientes: pelo 
color pasa, ojos pardos» barba poca, es datura regular, color 
pardo, nariz regular» para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de M a d r id  y Boletín oMc'tal de la provincia de Cá
diz. comparezca en este Juzgado, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de ord en superior le sigo por el 
dtíi tu ie bu t- que cometió en Octubre de 189*7 encontrándo
se en ei Aportadero de la Haban & y perteneciendo á la dota
ción del c ru ce ro  Infanta Isabel; -apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en n ombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier or
den que sean, y en el mío pido y encargo, procedan á la busca 
y captura del referido individuo para su conducción y pre
sentación en etde Juzga ,do.

Dada en ei Arsen al de la Carraca á 19 de Septiembre 
de 1899.=F1 Juez instructor, Victoriano Jayme.=Por su 
mandato, el Secretario, Ramón Romero. 4381—M

CARTAGENA

D. José Pard.o y Pascual de Bonanza, Alférez de Infantería 
de Marina y Ji\ez instructor de la causa seguida contra el sol
d ado del mínelo Cuerpo Bernardo Hervás García por el delito 
de tercer^ de arción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Bernardo Hervás García, el 
¿cual es hqo de Bernardo y de Bienvenida, natural de Carlet 
^Valencia); nació en 1.° de Abril de 1871, de oficio jornalero, 
*u estatura un metro 668 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
eejas al pelo, ojos pardos, boca y nariz regulares, barba na
ciente, color sano, su frente despejada, su aire marcial y sin 
»eñas part culares, el cual sabe leer y escribir, para que en el 
improrrogable plazo de treinta díasJcontadós desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma  rtd y Boletín oficial 
de la provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el crucero Navarra, en el Arsenal de este 
Departamento, á responder á los cargos que le resultan en la 
'.indicada, c asa; bajo el apercibimiento que de no comparecer 
en el plazi* señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Por teute» en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero  ̂ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura de» soldado antes citado, y caso de ser habido sea remi
tido a e.-te Ju/gado con las seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 19 de Septiembre de 1899 =  José Par
d o ^  Por su mandado de S S., José Robles Sánchez

4382—M
CRUCERO «ALFONSO XII>> j

D. Serafín Lia ño LavaPe, Teniente de Infantería de Mari
na, no na re M o en el crucero Alfonso XI1.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero fogonero 
-de srguudi clase José Antonio Rodríguez Irijo°, na rural y 
vecino <ie Puentedéume, casado, de treinta y ocho años de 
«d*d. cuyas señas personales son las siguientes: estatura re
gular, peí negro, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem y 
cejas negras, á quien de or len superior me hallo instruyendo 
sumaria por el delito de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho marinero 
fogonero José Antonio Rodríguez Irijoa para que el término 
«de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña, se presente en este Juzgado á fin de oir los car
aos que contra él resulten; bajo apercibimiento de ser decla
mado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole ei perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero r todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

. res, para que practiquen enantes diligencias sean necesarias 
% *ara la busca del referido procesado, y en caso de ser hallado 
ft a remitan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
ti mgo Rcord do en providencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, se in- 
sei *ta en te Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de t la Coruña.

¿ 1 bordo, Ensenada de Vares 15 de Septiembre de 1899.== 
Será fin Liaño.=Por mandato deS. S., José Tellado.

4383-M
* FERROL

D. I Vdolfo Lloréns y Tordesíllas» primer Teniente del 
Cuerpo i i? Artillería con destino en el tercer batallón de Pla
za» Juez instructor d° la cwusa de abandono de servicio de 
armas y ieserción, mandada continuar por el Sr. Teniente 
Coronel p rimer Jefe del expresado batallón contra el artillero 
segundo d* si dísuelto L?.° batallón José Castro Bros.

Por la p rásente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero según do del batallón de Plaza, José Castro Bros, 
natural de Ii ’lán, provincia de Lugo, hijo de José y de Ceci
lia , soltero, d e veintiséis años de edad, de oficio jornalero, 
c u y a s  señas p  vrsonales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
a l p elo , color s ano, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, su  produce mu buena, señ^s particulares ninguna» sabe 
leer y escribir, estatura un metro 570 milímetros, para que 
en el preciso tér m in o  de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en ta G a c e t a  de  M a d r id  y  ¿fo- 
letín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en el Juzgado 
de instrucción del torcer batallón de Artillería de Plaza, sito 
en el baluarte del Intente, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resalten en causa que se le sigue por el 
delito de abandono de servicio de armas y deserción; bajo 
apercibimiento de que si l >0 comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A se vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para qjie practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del yeferído José Castro Bros,

-y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades conveniente», al baluarte dei Infante (F^rol),

i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dada en Ferrol i  13 de Septiembre de 1899.=Apolfo Lio- 
réns*> 4395—M

D. Javier Lafom y O&látayud» Teniente de navio de la
Armada y de la dotación del acorazado Emperador Carlos F, 
Juez inste i ictor de la causa que se sigue ai marinero fogone
ro de sagund de la dotación de este-buque Ramón Tenreiro 
Veiga por ei delito de deserción, cuyo individuo se quedó en 
tierra á la I d del buque á la mar del puerto del Ferrol el 
día 17 de Agosto del presente, sin que hasta la fecha haya 
hecho su presentación.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al marinero fogonero Ramón Tenreiro Vei
ga, hijo de Gregorio y de Felipa, natural de Valdetire, pro
vincia de Coruña, nació el año de 1859, estado civil del indi
viduo casado, señas particulares: pelo castaño, color bueno, 
ojos castaños, nariz regular, barba ídem, estatura ídem* cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de ta pr mneia de 
Coruña, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

A la vez, encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, conduciéndolo á este 
Juzgado de instrucción, establecido á bordo del acorazado 
Emperador Carlos V, y á mi disposición.

A bordo, Ferrol 18 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=Ja
vier Lafora.=Por mandato del Sr. Juez, José Lindado.

4394—M
GERONA.

D. Manuel García Pascual, Capitán del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se sigue en esta plaza 
contra el recluta Marcelino Deu Salvá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Marcelino Deu Salvá, natural de Llanzá de esta pro
vincia, hijo de Juan y de Serena, de veintiún años de edad, 
de estado soltero de oficio panadero, de este tura un metro 626 
milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso plazo de treinta días, contados Oesde Ja publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Demin
go de esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de or len del Ex
celentísimo Sr. General Gobernador r-ilite.r de esta plaza se 
le sigue por falta de concentración; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo, fija do-sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, practiquen activas ; iligenctes en 
busca del referido recluta Marcelino Deu Salvá, y caso de «ser 
habido lo remiten rn clase dr preso, con las seguridades con
venientes, a] cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Gerona á 13 de Septiembre de 1899 =  Manuel 
García. 4377—M

LÉRIDA
D. Francisco Mediano Mání, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Mérida. num. 13, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Cor nel. primer Jefe del expresado bata
llón, del expediente que se sigue contra el soldado de la ter
cera compañía Romualdo Pasó Franco por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado de la tercera compañía del batallón Cazadores de Méri- 
da, núm. 13 Romualdo Paso Franco, natural de Bertorz, pro 
vincia de Huesca, de veinte años de edad, de estado solt ro» 
hijo de José y de Teresa, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, señas particu
lares ninguno, su estatura un metro 625 milímetros, para 
que en el preciso término de sesenta días, contad s desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la guardia de prevención de este batallón, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
del expediente que por orden del Sr. Teniente Coronel, pri
mer Jefe de este batallón, se le sigue con "motivo de haber 
desertado el día 22 de Mayo último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez,¡.-en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y detención del referido soldado, y 
en caso de ser habido se le conduzca con las seguridadescon- 
venienies á la guardia de prevención del batallón Cazadores 
de Mérida; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Dada en Lérida á 3 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Medrano. 4378—M

LOGROÑO
D, Helíodoro Lozano Bergaso, primer Teniente, Juez ins

tructor del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24.
Por la presente»- y en uso de las facultades que me están 

conferidas por la ley, cito» Hamo y emplazo á José Mir Con
teste» hijo de Miguel y Jeróníma» natural de Llummayor,
frovíncia de Baleares» soldado de la quinta compañía del 

a tallón provisional de Puerto Rico» núm. 3, para que en el 
término de treinta días, ó conter desde la publicación;de esta 
requisitoria» comparezca en este Juzgado para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que por el delito 
de deserción se le está instruyendo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod? s las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que practiquen ac  tivas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de seir. habido Jo remitan en calidad d* pre
so, con las seguridades Con:venientes, al cuartel de este regi
miento y á mí disposición»: pues así lo tengo acordado en di
ligencia íe este día.

Es de veintitrés años de e\te,d, cejas y pelo negros, ojos 
castaños, nariz y boca regularas, barba poca, color blanco y 
frente despejada, sin ninguna o¿r& seña particular.

Dada en Logroño á 12 de rSapti^mbre de 1899.=:HeUodoro 
Lozano. 4367—M

D. Vito de Miguel Ugarte, primer Teniente del regimienta 
! Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor de la causa 
¡j seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán general dei Norte 

contra el guerrillero de la sexta guerrilla volante de Huma- 
cao (batallón provisional de Puerto Rico) Manuel Amor Lerdo 
por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Amor Lerdo, hijo de 01 ardo y Rafaela, de estado solte
ro, de veintiséis años de edad, jornalero, cuyas senas son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, y ue un metro 
645 milímetros de estatura, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la aparición de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi disposición en el cuar
tel del regimiento de Bailén, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye; bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciere será declarado rebelde.

A su vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado, y casu de 
ser habido lo induzcan en calidad de greso á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de,.-Septiembre de 1899.--- Vito de 
Miguel Ugarte. 43Ó6-—M

D. Didio Morales Gómez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 34, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado, para seguir la causa contra 
los cabos José Fernández Hermilla, Vicente Paúl González y 
soldado Miguel Manarell Perelló, por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los cabos José 
Fernández Hermilla, del disuelto batallón de Puerto Rico, 
número 3, natural de Mañufe, provincia de Pontevedra, hijo 
de Fernando y de Josefa, de veintiún años de edad, estatura 
un metro 590 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pels, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas particula
res ninguna; Vicente Paúl González, del mismo batallón que 
el anterior, natural de Baleares, de veintiséis años de edad, 
estatura un metro 645 milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas pobladas, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas 
particulares ningún: ; soldado Miguel Martarell peretló, del 
mismo batallón que los anteriores, natural de Muro, provin
cia de Baleares, hijo de Jaime y de Isabel, de diez y nueve 
años de edad, estatura un metro 590 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color 
trigueño, señas particulares ninguna, para que en ei término 
de treinta días, contados desde la publicación de este requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comperezcan en el cuartel 
donde se halla este regimiento, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que les resulten en los expedientes que 
de orden del r̂. Coronel del expresado se les instruye por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no se presentan en 
el plazo fiiado ser m declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhurto y 
requiero á huías Ls Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bu ea de los re feridos individuos, y caso de ser 
habidos los remitan ^n calidad de presos, y con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Dada en Lrgroño a 15 de Septiembre de 1899.=El segun
do Teniente, Juez instructor, Didio Morales. 4365 —M

D. Félix Martín Jimeno, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, Jaez instructor del expedien
te qu  ̂ se sigue contra el soldado del batallón provisional de 
Puerto Rico, núm 3, Manuel Remesa Abraldes.

Por la presente requisito! ia llamo, cito y emplazo a¡ sol
darlo de la quinta compañía del batallón provisional de Puer
to Rico, núm. 3» Manuel Remesa Abraides, natural dt San 
Vicente de Berros, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel 
y de Pilar, soltero, de veinticinco añps de edad, oficio jorna
lero'y avecindado'en Estrada, provincia de Pontevedra, cu
yas sefias partículares son las que siguen: pelo castaño, ci jas 
al pern, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca re
hui r ,  color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, para que en el preciso terminó de treinta dh s, cunta* 
dos desde la publicación de está requisitoria en la G a c e t a  
dTc M a d r i d , comparezca en este regimiento á mi disposición 
p*ra responder á los cargos que le resultan en el expediento 
que de orden superior se le sigue por la falta gravo de pri
mera deserción; !>ajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M el Roy (Q. G. D.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Remesá 
Abraides, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al calabozo del Cuerpo 
de referencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 17 de Septiembre de 1899.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Félix Martín. 4368—M

MADRID

D: Luis Andrade y Roca, Capitán Ayudante del primer 
batallón del segundo regimiento de Zapadores Minadores, y 
Juez instructor d 1 a cansa, instruí da contrahManuel Fernán
dez Quiñones y  Silvestre Fernández de, la Cruz por el delito 
de- hurto.

Por, la.presení© requisitoria pito, llamo y emplazo á Sil
vestre. Fernández d e »la Cruz, paisano, natural de vMadrid, 
hijo de,padre desconocido yde-Manuela Fernández, de veinte 
años de edad, estada,soltero,,oflcio desconocido, siq domici
lio fijo, y las senas* personales son;; dé estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, 
viste pantalón de > pana, chaleco y blusa de; percal azttl y  
boina,; todo muy.deteriorado, para que(en el preciso término 
de quince días, contados desde el día. de > la . publieacióm de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcar en 
este Juzgado y á mi-disposición para responder'» los’caígos 
que le resultan en la nansa que me hallo instruyen do; la jo 
apercibimiento que si no comparece en el ptezo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey f(Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y.de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado silvestre Fernández de la Oruz, 
y en caso^de ser habido lo remitan en clase de preso, y con 
Jas seguridades convenientes» á la cárcel modelo de esta Cor-
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le y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia 
áe esta fecha.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1899.=LuiS An- 
-áyade- 4884—M

PAMPLONA
D Inocencio Rivera AIvarez, Capitán de Infantería con 

destino en la zona; de reclutamiento de Pamplona, y Juez 
instructor del expediente que sé sigue contra Cruz Alecha 
Buso recluta del reemplazo de 1893, por la falta grave de se
gunda deserción, ausentándose de esta plaza el día 12 de 
Agosto último.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia 
militar, cita, llama y emplaza á dicho Cruz Alecha, cuyo ac
tual paradero se ignora, hijo de Pedro y de Juana, natural 
de Mirafuentes, provincia de Navarra, avecindado en el mis
mo, nació en 14 de Septiembre de 1874, de oficio labrador, 
edad veinticuatro años, dé estado soltero, estatura un metro 
600 milímetros, sus señales son éstas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz roma, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa., aire serio, señas particulares nin-

f una, acreditó saber leer y escribir, para que en el término 
e treinta días, contados desde la publicación de esta requi

sitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín o  ficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; teniendo entendido que de no verificar la presenta
ción en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ,; exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, y en particu
lar á la Guardia civil, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuó, y en el 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de éste día.

Dada en Pamplona a 2 de Septiembre de 1899.=Inocencio 
Rivera. 4364-M

SEVILLA \

D. Francisco dé la Corte y Pérez, Teniente Coronel de In- 
fantería, Juez permanente de causas de esta Capitanía gene
ral de Andalucía y de la Causa que se sigue contra el segun
do Teniente del batallón movilizado Gallegos D. Andrés Vi- 
las -vguilar por irregularidades en la administración del 
depósito de transeúntes de Cienfuegos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do D. Andrés Vilas Aguilar, segund a Teniente de movilizados 
Gallégos, natural de Graüs (Huesca), de veinticuatro años de 
edad é hijo de D. Francisco y Doña Mariana, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparez
ca en este Juzgado, Abades, i8,''para responder á los cargos 
que le resultan en la citada cáusa

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t: nto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca, y 
caso de ser habido lo remitan á esta plaza con el correspon- i 
diente aviso. \

Dada en Sevilla á 15 de Septiembre de 1899.=Franciseo de 
la Corte. 44G0—M

{ ¡ g a i s g A t l o s  p H t a e r a  i a s s t e á é i s f u

CÁDIZ j

D. Rafael Bethéncourt y Clavijo, Juez de instrucción dé i 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Francisco Caballero y Ruiz, cuyas circunstancias al  ̂
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de : 
que dentro del término de diez días, contados desde el si- I 
guíente al de la inserción de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
Causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere, lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 12 de Septiembre de 1899.=Rafael Be- 
thencourt.=Licenciado Francisco de la Torre.

Señas y circunstancias.

Es de veintiséis á treinta años de edad, hijo de Antonio y 
de Doña María, casado con Catalina Olivero, natural de Gi- 
braltar, vecino que fué de La Línea, en la casa conocida por 
la del Sebo en la calle de Vista Hermosa, industrial y con 
instrucción. J—7126

CASTELLÓN
D. Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de eéta 

Ciudad de Castellón y su partido.
Por el presente hago saber que sobre las ocho y veinte 

minutos de la noche del día 27 de Agosto próximo pasado 
fué hallado sobre la vía férrea en el kilómetro 75, partido de 
la Magdalena, del término de esta ciudad, el cadáver de un 
hombre con la cabeza destrozada á consecuencia de haber 
Sido atropellado por un tren, cuyo cadáver representaba te
ner de treinta y cinco á cuarenta años de edad, usaba barba 
negra poco poblada y afeitada do pocos día*, tenieñdo la den
tadura incompleta, y vestía pobremente á lo pordiosero, con 
alpargatas, pantalón claro, camisa blahca, chaqueta de lana 
raída y sombrero hongo negro viejo, y como quiera que en 
©1 sumario que estoy instruyendo con motivo de dicho ha
llazgo no haya podido ser identificado todavía el cadáver, 
he acordado hacerlo público en la G aceta  de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, á fin de que quien tenga al
gún dato que pueda contribuir á ia identificación del referi
do cadáver ó al esclarecimiento de la causa de la muerte, lo 
Comunique á este Juzgado dentrb dertéfñíiho' dé qttinéé días 
por el medio que mejor le cdnvenga.

Castellón 7 de Septiembre de 1899.—Miguel Burguéte.= 
Por mandado de 8. 8., Antonio Viñarta. J—7127

■ HtJELVA
D. Francisco Guerrero' Juéx. áe priuneréí instan

cia é instrucción de esta capital y su partido.
Hago saber que, encontrándose vacante ei cargo de Juez 

municipal de esta ciudad para el presente bienio, por renun
cia hecha por el que lo desempeñaba. D. José Carrasco Re
yes, se anuncia por medio del presente, para que en el tér-

mífiO de dias» á contar desde la publicación d<?l mismo 
en la G aceta J*® Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
los excedentes de la carrera judicial y fiscal de Ultramar que 
se crean con deTéého a dicho cargo lo soliciten dentro del 
indicado plazo.

Dado en Huelva á 9 de Septiembre de 1899.=Fíancisco 
Guerrero.r=El Secretar/0 de gobierno, Vicente Muñoz Caba
llero. J—7130

SÍTETE

D. Vicente Cano-Manuel, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad en funciones de instrucción por disfrutar licencia el 
propietario

Por la presente requisitoria, que se insertará en ía G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial dtf e.sta provincia, m  cita, 
llama y emplaza al procesado en el sumario que de oficio 
instruyo sobre hurto de los efectos que se dirán, cuyo hecho 
ocurrió en término de Tinajas, á Gabíno Luengo Castellanos, 
de diez y nueve años de edad, hijo de Elias y de Eulogia, na
tural de Bóiliga, soldado del actual reemplazo, en cuyo sor- * 
teo le correspondió el núm. 8; y viste pantalón de pana, elás
tica color café, boina azul, calzado de alpargatas, estatura 
regular y pelo rubio, cuyo actwal paradero se ignora, por 
más que se dice estuvo á últimos de Agosto pasado en Casti- ¡ 
lie jo del Romeral y que se marchaba á Cuenca, para que en * 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado para \ 
recibirle indagatoria y practicar las demás diligencias acor- ! 
dadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara- ] 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con f 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de,dicho sujeto; poniéndolo, á, m í disposición, 
caso de ser habido, así como los efectos hurtados, que son:

| Un capote en mediano uso. I
I Un pantalón casi nuevo. . . ,,.f , r ;

Y  una soga para atar l a s , ' c o n  Anillo,y estaca,
Dada en Huele á 12 de Septiembre,dq lg99.=VicenteCano 

i Manuel.=Por su mandado, Anaeíeto Fernández.
J J—7131
| JÁTIVA

, B. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de primera ins
tancia de Játiva y su partido.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Juez mu
nicipal de Canals, correspondiente á este mismo partido ju
dicial, habrá de proveerse en funcionarios de la carrera judi
cial y fiscal excedentes de Ultramar, conforme al Real decre
to de 10 de Abril próximo pasado y Real orden circular de 10 
de Agosto último.

Lo que se hace público para que los funcionarios que lo 
soliciten remitan sus instancias á este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del présen
te edi tó en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de
MADR O.

Játiva 13 de Septiembre de 1899. =  Andrés A. Vázquez. =  
Por su mandado, por Baldosi, Joaquín Estellés. J 7132

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia con fecha 19 del 
actual, se sacá por segunda vez á la venta en pública subas
ta. 27 partes, de 36 que en la proporción de 12 de un terreno 
solar destinado á construcción, antes casa ó finca urbrna, 
situada en esta Corte, tercer cuartel hipotecario, cálle del 
Casino, que también se llamó del Sol y del Tribúlete, con 
vuelta á la del Ventorrillo, números 12 y 5 antiguo de la man- 
zana 79, cuya subasta se celebrará el día 21 de Octubre próxi
mo, y hora de la una dé su tarde, bajo las sígüíéntés

Condiciones.
1.a El tipo paira la subasta es el de 13.807 pesetas 50 cén- j 

timos. I
2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter- i 

ceras partes de dicha suma, y los lícitadores deberán consig- ; 
nar previamente el 10 por 100 del tipo de subasta para tomar 
parte en el remate, y que los títulos de propiedad se hallarán

! de manifiesto en la Escribanía del actuario, y los lidiadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
otros.

Madrid 19 de Septiembre de 1899.=V.° B .°=G ulIón .=E l 
actuario, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. 385—P

MADRID-CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 

| mera instancia del distrito del Centro, en diligencias promo- 
| vidas por Doña María Guadalupe Muñoz y Sánchez, como 
í madre y representante legal de su hijo Antonio Abad Isabela 
I López Moreno y Muñoz, sobre rectificación de los nombres y 
i apellinos de este último, consignados en el acta de su naci- 
1 miento del mismo, inscrita en el Registro civil del Juzgado 
j municipal de este mismo distrito, que lleva la fecha de 11 de 
I Julio de 1878, y en la que aparece también el cambio de sexo,
1 figurando como hembra bajo los nombres de Rabel Antonia 
í Abad, en cuyas diligencias se ha deducido por la recurrente 
1 la oportuna demanda civil ordinaria en juicio declarativo de 
| mayor cuantía, que ha sido admitida y mandada dar trasla- 
i do de ella al Ministerio fiscal y á los que se crean interesa- 
f dos ó perjudicados por la interposición de la misma, á quie- 
¡ nes por el presente se les hace saber que en el térrhino de diez 
| días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la 
I inserción de este edicto, podrán comparecer si lo estiman 
i oportuno, personándose y oponiéndose en repetidas diligen- 
1 cías, haciendo valer su derecho; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo se les tendrá por conformes con aquella.
Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1899.= V .°  B .°=E l se

ñor Juez de primera instancia, Ruiz.= Ante mí, Joaquín 
Ferrer. 37 7 -P

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Vidal y Gómez, Juez interino de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente cito, 11 mo y emplazo á D. José María Bao- 
na y González, hijo de José y de Francisca, natural de Gra
nada, de treinta y siete años de edad, casado, propietario, ha 
vivido en la calle ie San Simón, números 3 y 5, piso princi
pal derecha, y cuyo actual paradero se ignora, pava que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  dk Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia., sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del Genernl Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan en causa por falredad y es
tafa; apercibido que de rio verificarlo será declarado reVJld< 
y le parará el perjuicio, á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los ageiites de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso d.s ser habido 
¡O pongan á mi disposición en 1a prisión celular dé esta 
CoKfe*

MaJrjd 13 de Septiembre de 1899. =«Joaquín Vidal y Gó
mez. = E jl Escribano, P. H., Vicente Lizandra. J—7133

MARCHENA

D. José Garei.a Valdéeásas, Juez de instrucción dé este 
partido.

En virtud de 1% presente se interesa de tod^ - L , /, u t il i
dades de la Nación,J agentes de policía, é individuos de ftfc 
Guardia civil, la práctica de diligencias en busca de un pe- 
sebre de madera de píiPo de Flandes, de tres varas de largo, 
por tres cuartas de anc ho, con tres divisiones, el cual fué 
sustraído la noche del 4 al 5 del actual del pago de la Vegue- 
ta, término de Paradas, Reteniendo á la persona en cuyo po
der se encuentre, si no justifica  su adquisición legítima, po
niéndolo á disposición de eRte Juzgado.

Dada en Marchena á 11 cle Octubre de 1899.=José Gar
cía Vaídecasas.=El actuario s Enrique Serrano.

J—7134
MONTvORO

D. Rafael Criado Piedrola, Lie enciado en derecho civil j  
canónico, Juez municipal de esta ciudad y accidental de ins
trucción de la misma y su partido.

Por el présente, que se insertará en 1̂ Boletín oficial d® 
esta provincia y en el de la de Jaén y r G aceta  de Madrid, s® 
cita, llama y emplaza á D. Pedro Mor cuo, cuy© domicilio f  
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi- 
mino de diez días, á contar desde el en que teng-â  lugar la 
última inserción, comparezca en la sal a audiencia de esto 
Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la cali’e de 8 «lazar de esta 
ciudad, con el fin de recibirle declaración en la causa que ea 
el mismo se sigue por ante el actuario qu e refreuda, sobre 
sustracción de dos barras de jabón de una c.aja perteneciente 
á la partida, pequeña velocidad, núm. 2.057, remitida para 
Menjíbar por D. José Cabrera, vecino de Lope ra, consignada 
á nombre del D. Pedro Moreno, y ofrecerle el sumario si r®w 
sulla perjudicado, cuyo hecho tuvo lugar del 2 al 3 de Junio* 
último en el muelle de la estación férrea de Villa del Ríor 
bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará eí 
perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy dictada en referida causa

Dado en Mentor o á 11 de Septiembre de 1899.—Itaf&el 
Criado.=E1 actuario, Licenciado José Benítez Lar a.

J—7135
ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción det
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Alcocer Angel, para que en el término de diez días se 
presente ante la Audiencia provincial de Alicante á fin de 
practicar diligencias en causa que con otros se le sigue sobre 
robo; apercibiéndole que de no verificarlo se le d re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A it n da- 
des é individuos de la policía judicial procedan á la basca y  
captura de dicho procesado, poniéndole en su c»so, con las 
seguridades debidas, á disposición de dicho Tribunal.

Dada en Orihuela á 12 de Septiembre de 1899. =  Joaquín 
Sagaseta Ilurdoz.=Por su mandado, Trinitario Martínez.

J—7136
POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción del 
partido de Pola de Lena.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José A Ivarez Bus
to, alias Mangafesorías, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Ensebio y Laura, natural de Tamón, partido deGijón, vecino- 
de Villallana, en este término municipal, soltero, jornalero,, 
el cual se fugó en 24 de Mayo último del Hospital de Oviedo, 
donde se hallaba preso, ignorándose su actual paradero, para, 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado- 
para ser puesto á disposición de la Audiencia provincial,, 
con él fin de asistir al juicio oral en causa que contra e* mis
mo y otros pende por robo en la casa tablajería de D. Tomás. 
Aza, de esta villa; bajo apercibimiento de que en otro caso- 
sera declarado rebelde y le parara él perjuicio á que hubiere, 
lngar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del expresado sujeto, si fuere habido, á le . 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 12 de Septiembre de 1899.=Ignacio Roárf- 
guez.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Carcabe~

J—17146

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Jwíz de instrucción del 
partido de Pola de Lena.

Por la presente cito, llamo y empluzo á José Alvarez Bus
to, alias Mangafesorias, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Eüsebio y de Laura, natural de Tamón, partido de Gíjón» 
vecino de Villallana, en este térmíp/6 municipal, soltero, jor
nalero, el cual se fugó en 24 dp Ma;/o último del Hospital de 
Oviedo, donde se hallaba preso, ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación en, los periódicos oficiales, comparezca ea 
éste Juzgado para ser puesto .á disposición de ia áudieneia 
provincial con el fin de asístiv al juicio oral en causa que 
contra el mismo y otros pencTé por robo en la casa de Don 
Juan Rodríguez Vigil, de e sti villa; bajo apercibimiento dn 
que en otro caso será declara do rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del expresado sujeto, si fuere habido, á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Pola de, Lena 12 de Septiembre de 1899.=Ignacio Rodrí- 
guez.=Por mandado d<¿ S. S., Víctor Miranda y Careabe.

J—7147
PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este par 
tido.

Cita, llama y emplaza á Víctor Domínguez Pérez, vreeiiu 
del Ayuntamiento de Tumiño, y parroquia de doy ei
ignorado paradero, para que en el término de die:/ días cora 
parezca ante este Juzgado, situado en la calle d e Miehelena 
número 22, para práctica de cierta diligencia en sumario so-
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hre falsedad de certiSoRfciones de libertad de quintas; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio á qua haya lugar.

Dada en P»«rJc«vedra á 9 de Septiembre de 1899. =  Alfredo 
6outo.=De oyden de S. S., Silveno Fernández San M^med.

J—714o
PUERTO DE SANTA MARÍA 

\>. Cipriano Cirer é Izquiemo, Juez de instrucción de este

^  En virtud de la presente y término de diez días, que em- 
Deaaran á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de Ma- 
¿híd J Boletines oficiales de esta provincia y de la de Santan
der, se cita, llama y emplaza á Agustín Díaz Torres, Jhijo de 
Pedro y de Ignacia, natural de Castro Urdíales, vecino de 
esta ciudad, soltero, marinero y de cuarenta y cinco anos de 
edad, para que dentro de dicho término se presente ante la 
Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no yerifl - 
cario ser< declarado rebelde y le parará el perjuicio a q ie
hubiere lugar. . _ , . .

Al mismo tiempo ruego y encargo a todss las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de porcia. judi
cial, procedan a la bu:rca y captura de dicho individuo, cuya 
prisión ha sido decretada por la expresada Audiencia pro
vincial en c o usa por hurto. .

Puerto de Santa María 5 de Septiembre de 1899— » ’K 'm  
Mo Cirer.=E1 actuario, Rufino Bononnto. J '149

SANLÚCAR LA MAYOR 
D. José Oppolt y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad v su partido judicial. . .
Por la presente requisitoria ae cita, llama y emplaza por 

primera y ultim vez y término de diez días á un joven como 
da diez y seis a diez y siete años, el cual viste pantalón claro, 
bíc&a azul á cuadros, faja oscura y sombrero negro de ala 
ancha, al parecer vecino de esta población, cuy^s demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, que en 
la mañana del 21 de Agosto último, y hora de siete á ocho, 
entró en la arboleda y viña término de esta población, al 
citio del cañaveral, y hurtó á la dueña de dicha finca, María 
Arne8to Romero, una esportilla con 100 reales en cuartos y 5 
monedas de plata de á peseta cada una, procedente de la 
venta de la fruta de dicha arboleda, parn que en dicho, tér
mino se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
dicha caus*; percibido que da no comparecer le parará el 
perjuicio que naya lugar y será declarado rebelde 

A AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares; y demás agentes de policía judicial 
procedan a la detención del joven de las señ*s rpferidas y lo 
remitan ó la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 11 de Septiem
bre de 1899. =  José Oppelt. =  El actuario, José González y 
Sánchez. J—7137

. SANTONAx
■ D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido^
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Alvarez Núñez, dp^eintisiete años, hijo de Julián yjMa
ri»* natural y donúíHÍiado en Cubillos, en el partido de Pon - 
feriada (L e i^  ^ÍGhüllermOi Herrero Laso, de «veinticinco 
año*, hijVae Manuel y Marcelina, natural y domiciliado en 
Cañiza, partido de Fuentesaúco (Zamora), jornaleros, con 
instrucción, operarios que han sido en la mina del pueblo de 
Pámenes, Ayuntamiento de Liérganes, ignorándose las de
más circunstancias y su actual paradero, pero que se supone 
que ha poco han estado en la mina de Camargo (Santander), 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta os Madrid, comparez
can ante este Juzgado por virtud de causa cr«minal que con- 
tgaellos y otros instruyo sobre coacciones y lesiones, y res
pecto de cuyos dos sujetos tengo decretada la prisión; aper
cibidos con que si dejan de hacerlo serán d-clarados rebeldes 
y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles com > militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de expresados sujetos, conducién
dolos á mi disposición si fuesen habidos.

Dada en Santoña á 11 de Septiembre de 1899.=Antolín 
Mosquera.=Por su mandado, SeDhstián Olazábal.

J—7138
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

' Por la presente requisitoria hago saber ¿ los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergali Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Timoteo Amandi y 
otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
laque, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), rué-

£y encargo a las expresadas Autoridades y agentes proee- 
n á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, a dis

posición de este Juzgado en las cárceles del partido.
para que se persona en la sala audiencia de este Tribu- 

Jal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
m*ltcha causa ae le concede el término de diez días, conta
das desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» 
oüciales; apercibido que de no-verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

8e interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ti
moteo Amandi de la Beigra, natural y vecino de e*ta ciudad, 
que,habitó en la calle de Gales, 13, hijo de Jo«é y Dolores, 
soltero, panaderp y de veinticinco años de edad;
> Dala en Sevilla á 12 de Septiembre de 1899.=José Cres- 

po.=E¿ actuario, Licenciado José Bergalí. J—17130

t ú y
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción dé Túy.

, fo r  la presente cito,llamo,y emplazo á Ricardo Gil, sin 
segundo apellido, alias Pezuño,.hijo de padre desconocido y 
da Bamona, soltero, cestero, de .veintiséis año» de edad, natu- 
tral y. vecino de; Caheijo^ eoral partido.de Redondel», y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro 
dál término de ocho días concurra á la Audiencia provin
cial de Pontevedra, para responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le intruye sobre estafa; apercibido de 
que cu otro caso le parará el perjuicio que haya ’ugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado, con las debidas segu
ridades.

Túy 9 de Septiembre de 1899.=Beilito Sánchez.=El Se- 
reetario, Leoncio Comesaña. J—7140

J u zg a d o s  m unicipales.
MADRID—-HOSPICIO

En vi'rtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del ójúatrito dol Hospicio de esta Corte, se cita á José Sán
chez L ópez, de veintisiete años, soltero, jornalero, cuyo do
micilio, se ignora, para que el día 3 de Octubre próximo, y 
hora ¿e las diez de la mañana, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26,

f>is .o segundo, para ser reconocido por el Médico forense; en 
* inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
0 ue hava lugar.

Madrid 16 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario suplen
te, José Ballester. J—7349

NOTICIAS OFICIALES

U n ió n  H u l le r a  j  M e t a lú r g ic a  d e  A s t u r ia s .
Balance de situación en 31 de Mayo de 1899.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Inmovilizado:

g /  Concesiones mineras 1.763.186*90
/ Terrenos..................  290.933*59

I Edificios..................  338.389*34
1 Trabajos interiores.. 1.089.452*07 

Cuentas g e -1 Instalaciones exte-
nerales de) riores....................  946.188*83

rimeresta-\ Ferrocarriles y car-
lecimiento i gaderos..............  1.118.383*98

/  Material y mobilia-
f rio  ............... 574 231*70
\ Red telefónica  18.799*27
\ Buques de vapor—  330.128*51.

 --------------- 6.469.694*19
Acciones Sindicato Puerto de Avilés............... 137.760*50
Cuentas provisionales..........................................  136.444*17

Realizable:

¡Carbones en plaza.... 142.014*59
Efectos en almacén... 238.348*68 
Caja y efectos en car

tera.......................... 51.480*89
Banqueros y representantes.............  197.275*24
Varios deudores.................................  197.297*84

------------------ 826.426*24

7.570.325*10

PASIVO
No exigible:

Capital......................................................   5.500.000
Amortizaciones................................. 531.045*69
Fondo de reserva. ............................ 128.331*31
Idem de previsión............................ 304.381*76

------------------ 963.758*76
A plazos:

Mina Barcelonesa.....................................................  34.375*51
Exigible:

Caja de socorros y previsión  101.286*19
Efectos á pagar............................ 28.750‘u4
Créditos de accionistas............... 518.529*48
Banqueros y representantes  113.707*60
Varios acreedores......................... 18.473*29

------------------ 780.746*60
Ganancias y pérdidas............................................ 291.444*23

7.570.325*10

Gijón 31 de Mayo de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—477

B lr e t e ió u  g e n e r a l  d e  C a r r e e »  y  T e l é g r a f » »  

Ayer no hubo parte de lluvias
M peervatorio de  ü a d r iil . 

álu fti iiuiii meteorológicas dsl din 24 de Septiembre de 1899.

viupssatoa»

»iié*«r» = = = = = = = = = =  c a le c ió »  a m r o■ORA* ; xJÜSU _ «mhum; <- >
j y t i u e *!•»*.
«dlfMeirM. Bm«. ¡S*

I XMP25 14*1 9*4 NNE.. Viento. Cubierto..
l a i l t t i . . .  1,9*01 19 1 11*5 E   Brise Poco nub.

114*141*____  7G8 51 24 9 16 0 N  Id. lig. Idem
ft delatarte. X I 10 27*0 15*7 N E .... Idem... Casi des».
• éeU U ré*. 194 U ‘8 E Idem... Despejad*.
1 4 *  1* * 0* as. 709-15 f 110 10*4 N B.... Idem. .  Idem.

Tcnptrttirt mtxlm* del aire I la sombra..........................  26 8
Idem mínima. ......................................................................  18*7

Oifereacia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • - •*. ••••••••••..•••.•« 18*1
Temperatura máxima ti Sol, i  dea metros de la tierra.. . .  83*7
lima Id. dedtre de ana esfera de erlstal.................................  69*8

Diferencia..............................     |Q‘l
Temperatura máxima á dele deeoablerte jnmto á la tierra

vegetal é.Jabecable.......... .........    «4*4.
Mam mínima. Id. 18 8

Diferencia y ». . 21*1
Veledd»d 4 e i viente en las dltlmas veinticuatro korae

Jdlémeirost................................   827
Oedlaeiftn barométrica, id. (znillmetros)    1‘2
Altera Id. cea respecte á la media anua!, á las «ríe

delen^che . . . . . . . r . v , . .  •. . , v , +  2*2
álvria en a* nitLfas veinticuatro . »

D ttfttk ot ielegríieot recibidos en el Oieertatorie de Madrid 
taire el estado atmosférico en varios pantos de la Penintnla, 
i  Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, 4 las siete,
al dia de 24 Septiembre de 1899.

Await Ye*}*,
fcaremétriea retar* . ** v,

i V •»
l98AU9ADEt í al aive* cradek i*. -x . l

4el Mar ei «entesi-
MUÍMetref. Male*. ítoti ‘ _______

0. Aebastián. 169*2 17‘2 NE.... Viento, buboso... Tra*
BUbae...  6̂9 8 16‘d SE.. . Calma. Idem..........
Oviedo  788*7 18*6 NE ...  B. lig. I^em  *
Oernia (7 766*7 12*0 NE.... Idem... Casi desp.. M-tranq
Santiago  76̂ *8 17‘7 NB.... Idem,.. Idem  *
Orense  7615 20*8 S  Calma Idem  1
Viga.............
Operte  766*9 20*1 NE.... Idem... Cabierto... *
Lisboa (8 k.).. 765*0 18*6 NNO.. Viento. Despejado.. Oleaje.
Badajoz  ?66‘2 28*0 NB.... Calma.. Idem..........
8. Fern. (7 h.)
Sevilla..........
Málaga. v ...
Uranada  764*2 20*2 NNB.. Idem... Casi desp. .
Alicante  758*9- 28*2 NB.... B. fte.. Nuboso.... Picada.
Barcia  44 1 22*2 8 0 .... Id.Ug.. Cubierto...
Valencia  765*8? 2i‘4 NB.... Calma. Lluvioso...
Palma  765*1 20‘2 n . ..  Idem... Cubierto... Tran»
Barcelona;.-. . 768 7 22 4 SO.... Idem... Idem . . . .  Idem.
Teruel....... 765*4 13*8 o  Idem... Nuboso.... *
Zaragoza..... 767*0 14*8 SO .. V. fte.. Brumoso..
Borla  785*6 14*2 .......Calma. Casi desp.. *
la rg o s .... . .  769*2 9*0 NE ... B. lig.. Despejado..
León. . . . . . . . .
VaUaáeltd.. 767*2 21*0 NB.... Calma? M nuboso? »
Salamanca... 767*1 16*0 B Idem... Despejad©. a
Begovia...... 765*1 18*9 SO.... B. lig.. Idem  .
Madrid  764*7 19*1 E Brisa.. Poco nub.. >
■soerial   764*2 17*2 NO.... Calma. Despejado.. »
Oindad Real..
Aléasete... 764*7 18*1 S Idem Cubierto... *
París  762*6 t.0‘8 0 8 0 .. Brisa... Lluvioso...
arls-Nez  759*7 U*5 NO.... V. fte.. Casi desp.. Gruesa.
0t. Mathieu.. 768*8 14*2 NO...- Calma Idem  ?
Isla d* Ai i . . .  767*6 15*5 O  Brisa. . Cubierto... Trae*.
Biarritz  168*6 11*4 ESE*. Idem... Nuboso Idem.
Olerment... .  76̂ *6 9*5 O ....  Id. lig.. M. nuboso..
Ferpifián,,,. 766*8 16*2 O Idem... Despejado.,
flote  760*6 18*2 NO.... Viento. Casi desp . Picada.
IMza ....... 758*8 16*7 E Id. fte . Despejado., Tranq.
Rema...... 759*4 18*6 O Calma. Cubierto... >
lieraa........
Palerme. . . .  761*1 20*0 O Idem . Idem..........
¿agUari. ..

Forman parte de este número de la Gaceta  nn pli 
go de inri ice de las sentencias del Consejo de Estad 
correspondiente al tomo X , y el 17 de las de la 6a 
segunda del Tribunal Supremo, correspondiente 
tomo II.

A N U N C I O S  

Gola ofloial de España para el «Ae
de 1899.—Se halla de venta en el al

macén de la G a c b t a  d b  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FSBBTAB

Primera oíase. ........  20
Segunda Idem.. ..........  12
Tercera ídem   ..........  8
F.n rústica      5

D E  AL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobiérño en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be h*lla de vquta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta del Ministerio de la Go
bernación, á peseta oaaa ejemplar.

SANTOS DEL DIA

8an Fermín, Obispe y  mártir, y  San Cleofás. 

Cuarenta horas en dan Millán.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DÉ APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—La 
Iva per de.—La revoltosa.—El tambor de granaderos.—El santo 
de la Isiira.

CIRCO DE PAJHSH.—A las nueve.— Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica j  acrobática.—Gran función en 
la que toman parte los principales *rtistas, terminando con 
la pantomima acuática a Peaux, con amazonas y caballeros 
en caballos nadadores.

Entrada general, 50 céntimos.


